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PARTE OFICIAL' .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

CANCILLERÍA.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se dignó recibir anteayer en 
audiencia de despedida al Excmo. Sr. D. Miguel M artin 
d’Antas, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Portugal, que tuvo la honra de poner en las Rea
les xnanos la carta de su Soberano, que da por terminada 
la misión que ha desempeñado en esta Corte.

A la una y media de la tarde del día de ayer fue tam 
bién recibido en audiencia particular por S. M. el. Rey, 
acompañado, del Exorno* Sr. Ministro de. Estado y de los 
altos funcionarios de.la Real Gasa, el Excmo. Sr> Conde de 
Valbon; el cual, previamente anunciado por el Excelen
tísimo Sr. Primen Introductor de Embajadores, presentó 
á S. M. la carta de S.. M. Fidelísima, que le acredita en 
calidad de su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo* 
tenciario en Madrid.

E lS r. Conde de Valbon pronunció al entregar esta 
carta el siguiente discurso:

«SEÑOR:, Habiéndome confiado el Rey D. Luis I de 
Portugal, mi Augusto Soberano, la distinguida misión de 
representarle como su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de la Real Persona de V. M., tengo 
la honra de entregar en manos de V. M. la carta Real que 
me acredita en dicha calidad.

La Nación española y la portuguesa tienen su. indivi
dualidad bien caracterizada en la historia por análogos he
chos de gloria y servicios prestados á la civilización, cada 
una dentro de su esfera de acción, para saber respetarse y 
estimarse mutuamente, sin dejar por ello de cultivar y for
talecer las relaciones de recíproca amistad y de buena ve - 
cindad que las unen.

La aplicación racional de estas ideas, traducida por la 
ilustrada ciencia de gobernar en hechos de reconocida u ti
lidad por ambos países, de que es ejemplo el reciente tra 
tado de comunicaciones, es la que puede producir el des
arrollo de su provechosa actividad, y hacerlos contribuir, 
sin perjuicio de la independencia de ninguno, al engrande
cimiento y prosperidad de la Península, cuyo suelo privile
giado y clima benigno Ies legó por igual la Providencia.

Mi Augusto Soberano, inspirado por los sentimientos 
de la más viva y cordial simpatía hácia V. M ., aprovecha 
con verdadero júbilo esta ocasión para significar de nuevo 
á V. M. la más alta y afectuosa estimación que le consagra, 
y el constante deseo que le anima de estrechar cada vez 
más la buena armonía y ieal amistad que existe entre las 
dos Naciones vecinas y entre las dinastías constitucionales 
que las rigen.

Señor, habré de desvelarme por corresponder á los no
bles y elevados fines de mi tan honrosa cuanto agradable 
misión, y me consideraré muy feliz si tuviere la fortuna 
de granjearme la benevolencia de V. M. y de obtener la 
eficaz cooperación de su ilustre Gobierno.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Señor Conde: Recibo con sumo gusto la carta que Me 

entregáis y que os acredita cerca de Mí en calidad de En

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
Fidelísima.

Correspondiendo á los sentimientos de que se halla ani
mado vuestro Augusto Soberano y que acabais de m ani
festarme, os ruego que hagais presente á S. M. la reiterada 
expresión del sincero afecto que le profeso, y la seguridad 
de mi constante deseo también de contribuir con todas mis 
fuerzas á que las relaciones existentes entre España y Por
tugal ¿sean tan cordiales y estrechas como deben ser entre 
dos.Naciones independientes, pero unidas por su situación 
geográfica, por recuerdos gloriosos de su historia y por la, 
mancomunidad ele intereses y nobles aspiraciones.

No dudo por lo demás, Sr. Conde, que con vuestros 
laudables propósitos y con las recomendables prendas que 
os adornan os será fácil cumplir la honrosa m isión,que se 
os ha confiado, para lo cual podéis contar desde luego con 
mi benevolencia y con uña leal cooperación por parte de 
mi Gobierno.» '

Terminada la recepción oficial, el Sr. Conde de Valbon 
pasó á ofrecer á S. A. R. la Serma. tSra. Princesa de As- 
túrias el homenaje de sus respetos, retirándose luego con 
los mismos honores que se le dispensaron ’ al dirigirse á 
Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Cáceres y el Juez de 
primera instancia dé Ciudad Rodrigo, de los cuales resulta: 

Que en 1.° de Octubre de 1603, á petición del Consejo 
de Justicia, Regimiento y vecinos del pueblo de Ceclavin, 
los albaceas testamentarios del Cardenal D. Francisco Pa
checo de Toledo dieron al expresado Consejo y vecinos el 
precio de 330.000 -rs. para la constitución de un censo 
y redención de otro constituido á favor de Pedro Visa, cons
tituyendo así sobre los Propios del expresado pueblo un 
censo á favor de la capilla de San Andrés, conocida por la 
de Cerralvo:

Que el Ayuntamiento vino pagando las pensiones que 
iban venciendo, hasta que hecha liquidación délos atrasos 
en 185®, quedó’adeudando al Marqués de Cerralvo, patrono 
de la capilla, la cantidad de 281,0-48 rs.:

Que acumulada la anterior cantidad á las pensiones su
cesivas que ,fueron venciendo hasta el año 1860, y ocur
rida la muerte de dicho patrono en 25 de Diciembre de 1872, 
el Marqués de Benalúa, como testamentario del de Cerral- 
vo, presentó en 28 de Setiembre de 1875 demanda civil or
dinaria en el Juzgado de Ciudad-Rodrigo para que se con
denara al Ayuntamiento y común de vecinos de Ceclavin 
al pago de 370.14-8 rs. que, adeudaba á la  testamentaría del 
Marqués de Cerralvo, como patrono que fué de la capilla 
del mismo nombre, y poseedor por lo tanto del expresado 
censo;

Que el Ayuntamiento, al mismo tiempo que proponia 
á la anterior demanda una excepción dilatoria, acudió al 
Gobernador de la provincia para que requiriera de’inhib'i- 
cion al Juzgado ó á la Audiencia del territorio en donde se 
encontraban los autos en apelación, puesto que se trataba 
de un asunto de que correspondía conocer en primer tér
mino á la Administración:

Que el Gobernador requirió en efecto de inhibición al 
Juzgado por conducto del Gobernador de la provincia de 
Salamanca, en atención á haber sustanciado ya la Audien
cia el incidente apelado; y se fundaba la Autoridad admi
nistrativa en que no se ha podido admitir la demanda in
terpuesta contra el Ayuntamiento sin que previamente se 
hubiera 'hecho la reclamación gubernativa, por estar inte-

j resada en el asunto la Hacienda pública; en que cuando las 
deudas de los Ayuntamientos no se hallan declaradas por 
medio de una ejecutoria, incumbe á la Administración 
examinarlas, á fin de determinar si han de incluirse ó no en 
su presupuesto ordinario ó adicional; en que el Ayunta
miento no ha negado hasta la fecha la legitimidad de la 
deuda, y no ha de- ser de peor condición la cosa pública 
que los intereses délos particulares; y citaba el Gobernador 
en apoyo de su razonamiento el Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1851, el de 12 de Marzo de 1847 y la jurispru
dencia del Tribunal Supremo:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, ale
gando que se trata de una obligación civil consignada en 
una escritura pública de que sólo corresponde conocer á 
los Tribunales de justicia, y á aquel Juzgado por la expre
sada sumisión de las partes determinada en dicha escri
tura; que la falta de la reclamación gubernativa no es mo
tivo bastante para fundar la competencia: que lo dispuesto 
en el art. 137 de la ley Municipal vigente, relativo al pago 
de deudas por los Ayuntamientos, es sin perjuicio de las 
facultades de los Tribunales y Juzgados ordinarios para 
resolver respecto á la legitimidad y prelaciop. do los cré
ditos; y por último, que según oí último párrafo del ar
tículo 81 de la expresada ley Municipal, no necesitan los 
Ayuntamientos autorización para contestar á una de
manda:
b Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sante conflicto,-que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 137 de la ley Municipal vigente, que de
termina que si los recursos de que pueda disponer un 
pueblo no fueran suficientes á cubrir sus deudas, ó no 
creyese el Ayuntamiento posible recargar las cuotas im
puestas á los vecinos, y los acreedores no se conformaran 
con los medios que se les ofrezcan para solventar sus deu
das, se remitirá el expediente á la  Comisión provincial, á fin 
de que, oyendo á los interesados, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la com
petencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para re
solver acerca de la legitimidad y predación de los créditos:

Considerando:
1.° Que la cuestión suscitada por el albacea del Marqués 

de Cerralvo versa sobre reclamación al Ayuntamiento de 
Ceclavin de pensiones atrasadas de un censo constituido 
sobre los Propios de aquel pueblo:

2.^ Que de Ja anterior «reclamación, como fundada en 
un título de derecho civil, sólo á los Tribunales ordinarios 
corresponde conocer para declarar lo que proceda acerca 
de la legitimidad de la deuda, sin perjuicio de las faculta
des de la Administración para determinar la forma del 
pago luego que haya de llevarse á efecto la sentencia que 
en su dia dicten los Tribunales de justicia:

3.° Que la reclamación gubernativa que ha de prece
der á toda demanda ante los Tribunales ordinarios cuando 
se trate de asuntos en que esté interesada la Hacienda pú
blica es semejante al acto conciliatorio; y su omisión, por 
más que pueda constituir un vicio de procedimiento, apre- 
ciable sólo por los Tribunales de justicia, no es motwo 
bastante para fundar la competencia de Ja Administración, 
según se ha declarado ya repetidas veces:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

¿taitonto C á n o v a s  C a a tiS to .
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En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Orense y el Juez de 
primera instancia de Bande, de los cuales resulta:

Que el Alcalde pedáneo de la parroquia de Gron parti
cipó en 18 de Mayo del año último al Juez municipal de Lo- 
bios que en la tarde del dia anterior aprehendió, auxiliado 
de dos guardas, 29 reses vacunas que se hallaban pastando 
en el monte comunal de Gron; y que ignorándose quiénes 
fuesen los dueños de dicho ganado, pues sólo se encontra
ron en el monte tres hombres armados de escopetas, que 
dijeron estar de caza, quedó el ganauo detenido a disposi
ción del Juzgado municipal; y añadía íambien que, por ser 
dichos tres hombres de los pueblos de Queguas y Yenceas, 
era de presumir que el ganado procediera de los mismos 
pueblos, y que los tres hombres se hallaban allí acechando 
tal vez con el objeto de llevar á cabo las amenazas que 
los de Qtieguas y Yenceas habían propalado repetidas ve
ces contra los vecinos de Gron, diciendo que Ies habían de 
matar; y concluía el Pedáneo participando que dos expre
sados tres hombres, por carecer de licencia de'armas, h a 
bían sido arrestados en el acto por cuatro carabineros que 
á la sazón estaban dp servicio en aquel punto:

Que con fecha 21 del mismo mes de Mayo el mencio
nado Alcalde pedáneo dió también conocimiento al Al
calde constitucional de Lobios de la aprehensión de ga
nado forastero verificada en el monte de Gron, advirtiendo 
que siete de las reses detenidas habían sido ya entregadas 
á los que las reconocieron como suyas, y que las restantes 
estaban á disposición del Juzgado municipal, al cual había 
encargado que las entregase á los dueños que las recono
cieran, enviando las que no fuesen reclamadas á los pue
blos de Queguas y Yenceas,-pues así lo habia ordenado la 
Superioridad:

Que por consecuencia de las dos comunicaciones pasa
das por el Pedáneo al Juez municipal y al Alcalde, ámbas 
Autoridades instruyeron simultáneamente diligencias en | 
averiguación del daño causado en el monte comunal, y de 
las personas que aparecieran responsables, resultando, en 
cuanto á las actuaciones del Juez municipal, que después 
de haber recibido varias declaraciones y comunicado al 
Pedáneo las órdenes oportunas para que entregase las re 
ses depositadas á los que las reconocieran como suyas, se
gún lo acordado por el Juez de primera instancia de Ban
de, remitió al mismo todo lo actuado; y el expresado Juez, 
de conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, acor
dó en 10 de Junio inhibirse del conocimiento de las dili
gencias incoadas porque versaban sobre una simple falta 
prevista en el ari. 611 del Código penal, y de la que cor
respondía entender ai Juez m unicipal:

Que de las diligencias instruidas por el Alcalde consti
tucional de Lobios resulta que recibida declaración á los 
aprehensores del ganado, pasados los correspondientes 
avisos á los Alcaldes de los distritos limítrofes para que 
los que se creyeran con derecho á las reses se presentaran 
á recogerlas, prévia fianza, además de publicarse con el 
propio objeto el oportuno edicto en el Boletín de. la pro
vincia, y de hacer constar por medio de documentos, cuá
les son los límites reconocidos del monte perteneciente al 
común de Lobios, dictó el Alcalde varias providencias so
bre las garantías que habían de adoptarse ántes de entre
gar las reses:
■ Que miéntras esto pasaba en la Alcaldía, habían acu
dido al Juzgado de primera instancia de Bande' en 2 de 
Junio varios particulares, en concepto de dueños del gana
do aprehendido, solicitando que se mandase al Pedáneo, de 
Gron devolver inmediatamente las reses que había reteni
do, y se le condenara á las indemnizaciones correspon
dientes; y habiéndolo así decretado el Juez en 2 de Junio, 
el Pedáneo, antes de cumplir el mandato judicial, dió cuen
ta al Alcalde, ei cual ofició al Juez de primera instancia 
manifestándole que por tratarse de defender el aprovecha
miento y disfrute do montes comunfits aquel Ayunta
miento so hallaba entendiendo del iW u causado por ga
nado extraño en la localidad, y en su virtud debería el 
Juez suspender todo jirocedimiento por no ser el negocio 
propio de la jurisdicción ordinaria:

Que el Jm z absteniéndose de contestar al Alcalde, y 
persistiendo en la devolución del ganado que tenia acor- 
dada, reiteró nuevamente sus providenciasen el mismo sen
tido, después de recibir una información sumarla que 
ofrecieron los que reclamaban las reses para justificar la 
pertenencia de las mismas; y con tal motivo el Alcalde 
acudió1 al Gobernador de la provincia remitiéndole el ex
pediente que habia instruido, y pidiéndole que requiriese 
de inhibición al Juzgado:

- Que así lo resolvió el Gobernador en 20 de Junio, con
forme con el dictámen de la Comisión provincial, y fun
dándose en que los daños causados en montes públicos de
ben ser corregidos por la Autoridad administrativa: en 
que sólo puede conocer la judicial cuando la cuantía exce
de de i .000 escudos ó el daño haya sido el medio de perpe
trar un delito comprendido en el Código penal, no concur
riendo en el caso ninguna de dichas excepciones; y por

último, en que la conservación y custodia de las fincas del 
comun corresponde á los Ayuntamientos; y citaba el Go
bernador en apoyo de su competencia los artículos 121 
y 122 del reglamento de montes de 17 de Mayo de 1866, 
los 67 y 68 de la ley municipal y varias decisiones de 
competencia á consulta del Consejo de Estado:

Que el Juez contestó al Gobernador en 22 de Junio que 
miéníras se decidía la competencia suspendería el proce
dimiento en cuanto al expediente relativo á la entrega del 
ganado aprehendido; mas no en' cuanto á las diligencias 
criminales instruidas con relación á dicha aprehensión, 
porqup habiendo considerado el Juzgado aquel hecho como 
una simple falta, y hallándose conociendo de ella el Juez 
municipal de Lobios, con esta Autoridad debería enten
derse el Gobernador; y al propio tiempo acordó el Juez que 
se uniese testimonio de los antecedentes que designaba, y 
pasase el incidente al Promotor fiscal:

Que este funcionario propuso en 4 de Julio la inhibición 
de la jurisdicción ordinaria; y ántes de que recayese pro
videncia el Gobernador dirigió nueva comunicación al 
Juez manifestándole la sorpresa que le habia causado el 
saber por una comunicación que le habia dirigido el Juez 
municipal que, sin embargo de haber aceptado el primero 
el requerimiento, y eon posterioridad á él habia ejercido 
presión en el ánimo del segundo, estrechándole con fecha 3 
de Julio, bajo severas penas, para que no demorara la ce 
lebracion del juicio de faltas á fin de castigar el daño del 
monte: con este motivo se extendía el Gobernador en con
sideraciones sobre la nulidad de las providencias que el 
Juez de primera instancia hubiera dictado en el asunto 
después de provocada la competencia; y como alguna de 
dichas providencias habia producido en la localidad con
flictos que podrían perturbar el orden público, para el caso 
de que estos hechos se considerasen independientes de la 
cuestión principal, y pretendiera la jurisdicción ordinaria 
conocer exclusivamente* de ellos, el Gobernador ampliaba 
su requerimiento de inhibición respecto á los referidos 
hechos, porque ántes de juzgarlos la Autoridad judicial 
tenia la administrativa que resolver una cuestión prévia, 
cual era la de si el Pedáneo, que por orden del Alcalde te
nia en depósito las reses, y ño podia devolverlas sin que se 
cumpliesen los requisitos prevenidos por su superior jerár
quico, debia ó no obedecer la providencia en que el Juez 
de primera instancia dió comisión al Escribano actuario 
para que inmediatamente verifícase la devolución; y citaba 
el Gobernador los artículos 54 y 58 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que el Juez de primera instancia acordó contestar al 
Gobernador que, con arreglo á los artículos 321, 352 y 393 
de la ley orgánica del poder judicial, jio podia adm itir el 
nuevo requerimiento respecto á las causas criminales que 
estaba instruyendo, y mucho ménos podía suspender el 
sumario, aparte de que el Gobernadbr no concretába la 
causa á que se refiriera: al propio tiempo acordó el Juez 
sacar testimonio de la última comunicación, y elevarlo á la 
Sala de gobierno de la Audiencia para que, atendidos los 
términos en que aquel documento se hallaba concebido, 
adoptara la determinación que creyera procedente:

Que el Gobernador replicó haciendo ver al Juez que era 
infundada su negativa á admitir el segundo requerimiento, 
porque no eran aplicables al caso los artículos de la ley del 
poder judicial invocados por el Juez, y de nuevo le exci
taba á que sustanciase la competencia por los términos 
establecidos:

Que en vista de esta nueva comunicación, el Juez con 
fecha 14 de Julio dió por extendido el requerimiento res
pecto á las actuaciones que instruía contra varios vecinos 
■ele ¡aparroquia de Gron por los delitos de atentado, des
obediencia y resistencia á mano armada con instrumentos 
de labranza á law Autoridad del Juez municipal de Lobios 
en la tarde del 19 de Jun io ; pero al propio tiempo consig - 
naba el Juzgado que dichos procedimientos no habrían de 
suspenderse hasta que se elevasen,á plenario:

Que pasados de nuevo los autos al Promotor fiscal, opinó 
que no habiendo tenido el Juez municipal facultades para 
entender en los incidentes á que dió lugar la aprehensión 
del ganado en el monte, no podia suponerse que los veci
nos de Gron cometieran los delitos de atentado, desobe
diencia y resistencia al negarse á la entrega del ganado 
que les mandó hacer el Juez municipal, y por tanto proce
día cesar en la causa criminal miéntras se decidía la con
tienda de competencia, y poner en libertad á los proce
sados:

Que el Juez mandó unir al expediente testimonio del 
auto de oficio que dictó el Juez municipal en 19 de Junio 
con motivo de haberse visto desobedecido por los vecinos 
de Gron, y de las providencias que en su virtud adoptó el 
de primera instancia, apareciendo de dicho testimonio que 
en la tarde del 19 de Ju n io , cuando el Juez m unicipal, en 
cumplimiento de las órdenes que le habia comunicado el 
de primera instancia, habia podido reunir las reses recla
madas y las conducía á Gron para entregarlas á sus due
ños, se promovió un grave alboroto entre los vecinos que,

convocados al toque de campana en número de 100 y ar
mados con palos é instrumentos de labranza, resistieron 
abiertamente la entrega del ganado, atropellaron la Auto
ridad del Juez municipal é impidieron que la entrega se 
verificase; hechos que dieron lugar á que el Juez munici
pal levantara un auto haciendo constar lo* ocurrido; con 
cuyo motivo el de primera instancia dió principio á la 
causa criminal contra determinados vecinos que. aparecie
ron responsables del motin:

Que el Juez, requerido de inhibición, acordó por fin en 
21 de Julio último declararse competente , participándolo 
en el mismo día al Gobernador, y alegando que, si bien cor
responde á la Administración corregir los daños de mon
tes públicos, compete á la jurisdicción ordinaria conocer 
cuando con motivo del daño resulte delito , como sucede 
en el presente caso, en que las diligencias instruidas en el 
Juzgado municipal versaban , no sólo sobre devolución de 
las reses, sino sobre las sospechas de que los supuestos pas
tores armados se proponían llevar á efecto las amenazas 
que se dice habían propalado los vecinos de Queguas-y 
Venceas: que además persigue el Juzgado los delitos co
munes de atentado, desobediencia y resistencia á la Auto
ridad, de que pueden ser responsables los vecinos de Gron; 
y sobre estos hechos no puede suscitarse competencia á la 
jurisdicción ordinaria, ni ménos suspenderse las actuacio
nes del sumario bajo el prefexto de resolver un incidente 
prévio, que no tiene conexión alguna con el hecho que se 
persigue; y por último, que no concurre ninguna délas 
dos excepciones que, según el art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, permite á los Gobernadores suscitar 
competencia en los juicios criminales; y citaba el Juez el 
artículo 121 del reglamento de Montes, el art. 54 del re 
glamento de 25 de Setiembre de 1863, los artículos 263 y 
264 del Código penal, los artículos 269, 271 y 274 de la ley 
del poder judicial y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 63 del propio reglamento, que dispone que 
cuando el Juez ó Tribunal requerido se declare competente 
por sejitencia firme^ exhortará inmediatamente al Gober
nador para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo con
trario tenga por formada la competencia:

Considerando:
1.° Que son materia de la presente contienda de com

petencia tres cuestiones que, aunque separadas ó deslinda
das por las Autoridades contendientes, se refieren á un 
mismo asunto, á saber: primera, el procedimiento encami
nado á corregir el daño causado en el monte comunal 
de Groñ: segunda, la devolución á los respectivos dueños 
de las reses que causaron el daño; y tercera, el procedi
miento criminal incoado por la resistencia y desobedien
cia que opusieron los vecinos de Gron á los mandatos del 
Juez de primera instancia y del municipal para la entrega 
del ganado aprehendido:

2.° Que al tiempo de formular el Gobernador su primer 
requerimiento de inhibición, sólo de la segunda y tercera 
cuestión conocía el Juez de primera instancia, puesto que 
ya se habia.inhibido en favor del Juez municipal del cono- 
miento de la primera cuestión, ó sea del punto relativo á 
•la corrección del daño del monte, hecho que calificó de 
simple falta:

3.° Que por consecuencia de haber estimado el Juez de 
primera instancia que el punto relativo á la devolución del 
ganado podia segregarse del asunto principal, ó sea la ave
riguación y corrección del daño, y que tenia competencia 
para conocer de las reclamaciones de los dueños de las re
ses, se ha dado el caso de que por haberse dividido la con
tinencia de la causa resulten entendiendo á la vez sobre 
un mismo negocio dos Autoridades del orden judicial de 
distinto grado jerárquico:

4.° Que este procedimiento irregular y anómalo ha dado 
lugar á que los dos requerimientos formulados por el Gober
nador sean ineficaces é insuficientes para considerar hoy de
bidamente planteado el conflicto de jurisdicción y atribucio
nes, porque para reclamar el negocio en su conjunto, como 
lo ha hecho el Gobernador, habría sido indispensable que 
este, desentendiéndose del principio que veda la división de 
la continencia-de la causa, hubiera provocado la competen
cia no sólo al Juez de primera instancia con relación á la 
parte del asunto de que se hallaba conociendo, sino tam 
bién al municipal en cuanto á las diligencias que estaba 
instruyendo para corregir el daño como falta penada por
el Código:  ̂ b

S * Que resultando no haber sido requerida de inhibi
ción una de las dos Autoridades judiciales que entendía
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de una parte del negocio, cuyo conocimiento íntegro recla
ma el Gobernador; y no siendo conforme á las regias del 
procedimiento establecido dirigir á la vez sobre un mismo 
negocio 4 dos distintos Jueces dos requerimientos que exi
girían dos expedientes de competencia tramitados con se
paración, no hay términos-hábiles para decidir el conflicto 
suscitado mientras no se regularice su sustanciación con
forme <4 las disposiciones vigentes, lo cual sólo podrá lo
grarse dando las oportunas instrucciones al Fiscal de S.'M. 
en la Audiencia de la Coruña para que gestione ante la 
Sala correspondiente á fin de que resuelva cuál de los dos

Jueces que hoy entienden simultáneamente del asunto di
vidido en dos partes ha de asumir el conocimiento íntegro 
del mismo:

6.° Que además de la irregularidad prenotada, adolece 
el procedimiento de esta competencia de otro vicio sustan
cial, que consiste en haber comunicado el Juez al Goberna
dor la sentencia en que se declaró competente dentro del 
mismo dia en que la pronunció, y por lo tanto cuando 
aquella no podia estimarse firme, puesto que no había tras
currido el término legal que el Promotor fiscal pudo haber | 
utilizado para interponer la apelación; 8

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada; 
que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

.ALFONSO.

El P residente del Consejo de Ministros,
A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o »

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g en era l de lo s  Registros civ il y  de la p ro p ied a d  y  del N otariad o .

N acim ientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la tercera decena de Enero de 1 877.

9 1
NACIDOS mos. MUIDOS SIS Y1DA é MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.

i ÜZGA DOS MUNICIPALES. ' TOTAL
.legítimos. . NO LEGÍTIMOS. • TOTAL LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. f O íA L DE AMBAS CLAIBfi

Varones. Hembras. VOTAL. Varones. Hembras. TO TAL.
d e  y íy o s .

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TO TAL.
de muertos. 

*■

A udien cia ............................................. ............ 17 n 41 s 1 6 • 47 » 1 1 9 s 9 1 48
Buenavista..................................................... 19 16 35 2 4 6 ■ 41 » 1 1 9 r » ; 1 42
C en tro ................................................................. 14 16 30 » » » 30 » 2 2 » » » 2 32
Congreso. ................................................... .. 10 13 23 3 1 4 ■27 » 9 » » 9 > 9 27

©0 20 40 4 3 9 49 * 1 1 9 9 ! » 1 50
H ospital............................................................... 19 17 36 10 10 20 56 1 2 *3 » 1 » 9 3 59

£3 23 46 20 26 46 92 2 1 3 O 4? 6 9 * 10Í
L a tin a ..................................................... .......... 18 49 37 4 6 10 47 p » i » » 3) 47
Palacio ............................... ....................... 17 21 38 1 5 6 44 2 » 2 1 1 2 4 48
U niversidad ,........................................ ............. 18 2 2 40 5 2 7 47 » 2 2 » i) » 2 49

^ T o t a l e s .......................... 17o 191 366 | 64? 60 114 . 480 5 10 15 3 5 8 23 503

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
tercera decena de Enero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos. 

FALLECIDOS.

JU ZGAm TOTAL

M U N ICIPALE S.
VARONES. HEMBRAS.

<3 5  N B B A L .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. basadas. Viudas. TOTAL.

Audiencia.
Buenavista-----
Centro ....... ..........

6
14
10
13
12

' 4 
3 

.2 
2 
7

1
»

5
2
i

.11
17
17
17
20
64
32
21
37
19

10
7
9

3
6
4
3
5 

10
6 
5 
1
4

3
• 3

4

16 
16. 

- 17 
10 
22 

, 52

27
33
34 
27 
42

116 
57 . 
46 
53 
39

Congreso. . . . . .

Hospicio
6

10
26
17
16

9
12

1
7

Hospital . . . . . . 24 28
2

12
2

16
2
4
6
4

Inclusa c e ,  * a e * 28
Latina.
Pal acio
Universidad, . .

19
29

r L Ü

* 2
4
5

»
4
1

AU
25
16
20

. T o t a l e s  . . ¡ 168 
il

59 28 | 255 
í

m 47 30 249
■

474

Nota. Hay una inscripción más de un varón, que no se incluye por ignorar su est 
Madrid 9 de Febrero de 1877.— El Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de 
Enero de 1877, clasificadas según las causas que las motivaron.

-  i

JU Z G A N O S

MUNICIPALES,

FALLECIDOS.
TOTAL

• H N K R A L .

BE  M IIK R T I

ENFERMEDADES

COMUNES.

i N A T U R A L .

ENFERMEDADES | 
EPIDÉMICAS Y CONTA

GIOSAS.

B E  S U E K W i

1
NATURAL REPENTINA.

M  M U E R T E

VPOLENTAt HERIDA, 

CAIDA HYQ.

B E  M U E R T E

SENIL CVEJEZ).

V a r o n e s . H e m b ra s . V a r o n e s . H e m b ra s . V a r o n e s . H e m b ra s . V a r o n e s . H e m b ra s . V a r o n e s . H e m b ra s . V a ro n e s . H e m b r w

Audiencia.. . .  
Buenavista.. .
Centro.............
Congreso.........
H ospicio.........
H ospital. . . . .  
Inclusa.. . . . . .
Latina.............
Palacio............
U niversidad..

Totales,.

11
14
16
17'
19
57
31
21
22
17

235

16
45
16
10
20
49
24
2o
16
20

211

9

9

»

9

4
9

»
O

»

6

9
í

9

9

2
9 I

»  | 
*  \ 

9 1

4  ;

9

í
J>
9

i
9

1
»
))

Í ^

S 6
\

9

9

1
y>
1
j)
i
9

»
»

o |

9 i

2-

»

9

1
J)

9
* O ó

B

l 6

•
*
9

9

9

»
»

B

u
9

9
O

9

9

9

9

‘o
O

í ' . i

9

9

9

9

9

1
9

9

I ® 
))

1
í

11
17
17
17
20
64
32
21
37
19

255

16
16
17
10
0 3

52
25
25
16
20

219

MINISTERIO DE MARINA.

Estado de las aprehensiones verificadas por los buques del resguardo marítimo de la Península durante el tercer trimestre d e  1 8 7 6 .

FECHAS.

•4

’RTTnTTTT A V C A T )
SITIO

EFECTOS APREHENDIDOS.
VALOR.

f
OBSERVACIONES.iluyurj Al IvlbrlJuIXoUli*

donde se verificó la aprehensión. Calidad. Cantidad. Pesetas .

REOS.

2 Julio. Cañonero Toledo . . . rl p  A 1 cfÉWM ci 4 7 4  l\llÓfy,T*íí7TlOc¡ 474
5 Idern 0( codrilo............., ................... Idem de Guadarnés!........... ...... • Idem................................................. 344

80
486'40 
34

4
43 Barquilla del P on ton .........

Escampavía Insistente . . . . . . . .
Td oí o rlc* Oí arj po (71 o 1 ono

14
J-Ut/IU UtJ i lcUirt UTU/ioitl. .................
A ^ u a s  de Timara,......................... Idem................................................. 659 059

15 Bote Ponton A lgeciras.. .  . . . . Arrecifes del Cucañero. . . . . . . . Idem ................... ........................... 405 7940
20 Barquilla de la Insistente . Torre Carbonera . . . . . . . . . . Idem .................................... 648 55040 »

- 23 Esmeralda, Gamo y Aur o r a . . .  
Marineros de la D onostiarra,. .  
Cañonero Cocodrilo............. ..

Peñón del Cuervo . . . . . . . . . . . . ■ Idem........................................ 418 3.694*60
«

48
24.
30

Monte Jsizquiv.el .................
Ageos de Esteparia........ ..............
Idem/de, M álaga............................
Monte Soalzo. . ......................—  .

Aguardiente....................... ..........
Tabaco...........................................

200 litros.
4.186 kilogramos, 
3.021-

450
4.686*20

»
7’

6 Agosto. Escampavía Pastora-........ .... Id em ................ ............................... 3.784‘50. 40
12
18
20
21

Marineros de la D onostiarra.. . Trencilla de la n a ......................... 37 370 »
Barquilla de la Centella.............
Idem del Ponton Algeciras . . . .  
Escampavía Invencible

Aguas de la Saviniila..................
Arrecife de Punta Carnero........
Plava del Conchar.......................

I d e m. . ................... .. ...................
ídem ............................ . . . . . .

317
265

3.350

28440 
24 7‘40 

3.546*50
»
9

21 • Cañonero Cocodrilo.................
Barquilla de la Gaditana . . . . .

Agües de la Saviniila . . . . . . . . Idem ................ .........................■ 2.759 4.690*30 O
25 Arrecifes de Torre N u eva......... Tabaco, varios géneros, azúcar

y ginebra................................
Tabaco, tres piezas tejido bknco. 

»
Tabaco.............................................

31 Escampavía Fama ......................
•*

A odias de Chipión a ....................
96 

2 842
. 96 

2 995
})
y

.4 Setiembre. 
2

Cañonera, Som orrostro...........
Escampavía Arnaliq ....................

Idem de Algeciras............... ..
Costa Cabo Cervera...............  . .

50
448

45
898

6
9

i
7 Idem Invencible.......................... Punta M ala.................................... Idem ................................................. 394 354'80 

42
»

8 Barquilla del Ponton............ . Arrecifes de Sancrarica. . . , . Idem ..................... .......................... 42
i461

J)
9 Idem de la Invencible........... .. Aguas de T u n a ra ............... .. Tabaco, géneros y comestibles. i ‘70 2

. 11 , Escampavía Centella,.................. Arrecifes de Punta Mala............ 439-30 9
13
16 . Bote Ponton A lgeciras...............

Escampavía Centella.................
Idem del Bocadillo .....................
Bahía de Algeciras . .  . .  . . . .

Tabaco............... .............................
Idem ..................".......................

350 m 9

9

í -
\\

17 Bote del Ponton............................ Idem .......... .................................... 421 421 9
! 20 Barquilla de id ............................. Barranco Hondo (G ibraltar).... 

Bahía de Algeciras. . . . . . . . . . .
Idem ................... .. .7 ...................... 4.010 4.717 5

26 Id em ........ .............. ....................... .. Idem............................................ . 4.446
203
590

4.074*80 »
¡ 26 Goleta Caridad............. ................ Cabo Palos (Cartagena)............. Teiidos de algodón ...................... 847*86 6

27 Barquilla Ponton A lgeciras___ A ^ - y iíic í  Hp O a Rppvpfa 527 »

; __________________ _

I1.Ú, LILI O U o  w *  U L L 1  v  uCv » » » • • • # • ■ •

1
Madrid icTde febrero do 4877. = E í  Secretario general, Ramón topete.
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M INISTERIO D E M ARINA

D irección  de H idrografía.

A V I S O  A L OS  N A V E G A N T E S .

Núm. \ 4 ,

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Francia.

Y a l i z a m i e n t o  d e  l a  e n e r a d a  d e  l a  b a h ía  d e  A r c a -  
c h o n .  El valizamiento de la bahía de Arcachon se hz 
modificado de la manera siguiente;

4.° Boya ele recalada, de huso, roja y  negra, fondea
da en unos 24 metros. Desde ella se marca: faro de’ 
cabo Ferret al N. 58° E. distante 4 2/ i 0 millas; Piíat a¡ 
N. 89° E.

2.° Boya del Rastey, esfero-cónica, con mira cónica 
roja y  negra, fondeada una milla al S. 60° E. de la pre
cedente por fuera de la punta O. del banco N. ,

3.° Boya de Flamberge, esfero-cónica, roja y  negra, 
fondeada en 48 metros de agua, entre los bancos del N 
y  del S. una milla al S. 60^E. de la precedente.

4.° Boya de cambio de rumbo, llamada de Bouloc, có
nica, negra, fondeada en 44 metros de agua, frente á la 
punta NE. del banco del S. una milla al S. 84° E. de la 
boya de Flamberge.

Las profundidades que se expresan están tomadas en 
bajamar de sizigias.

I n s t r u c c io n e s .  Desde la boya de recalada, gobiérnese 
al S. 60° E. hasta la de Flamberge, dejando las boyas 
negras' y  rojas, bien por una banda ó bien por otra. Des
de esta ultima gobiérnese sobre poco más ó ménos al 
S. 84° E. hasta la boya Bouloc, que se dejará por babor; 
entonces se vera al SSE. la boya negra número 4 , y se 
irá de boya á boya dejando las negras por babor y  las 
rojas por estribor.

Una nueva pasa, llamada pasa Bouloc, al N. de la or
dinaria, va á salir á esta en la boya núm. 4, pero no está 
valizada.

Carta núm. 136 de la sección II.

Terranova.

Luz en el gabo San i F rancisco. La Oficina de Obras 
públicas de Terranova hace saber que se enciende una 
nueva luz en el cabo San Francisco.

Esta luz es fija, roja; está elevada 37,7 metros sobre 
el nivel del mar, y es visible en tiempos claros á 42 mi
llas de distancia.

El aparato de iluminación, dióptrico y de 4.° orden, 
es una lámpara sencilla de Argand.

El faro es de madera, pintado de blanco, con una 
plataforma donde está la linterna.

Situación; 47° 48' 30" N. y  46° 34' 24" O.

Carta núm. 138 de la sección IX.

ESTRECHO DE MADURA.

Costa N. de Java.

Luz e n  P r o b o l in g o . El Gobierno neerlandés hace s a 
ber que se ha encendido una nueva luz en Probolingo.

La luz es fija, roja y  visible en un arco de 270°.
- El aparato de iluminación es dióptrico y de 4.° orden.
La linterna está sobre un poste de hierro de 42 me

tros de altura, con una caseta de hierro de 2 metros de 
ancho por 2,5 metros de largo.

Cartas números 474 y 488 de la sección V.

Luz e n  E e z o e k i .  Igualmente hace saber que se ha 
encendido una luz de puerto en Bezoeki.

La luz es fija, blanca y  visible en un arco de 270°.
El aparato de iluminación es dióptrico y  de 4.° órden.
La linterna está sobre un poste de hierro de 42 me

tros de altura, con una caseta de hierro de 2 metros de 
ancho por 2,5 metrés de largo.

Cartas números 474 y 488 de la sección. V.

Luz e n  P a n a r o e k a n . También hace saber que se ha 
encendido una nueva luz en Panaroekan.

La luz es fija, roja y  visible en un arco de 270°.
El aparato deiluminaciones dióptrico y  de 4.° órden.
La linterna esta sobre un posté de hierro de 4 2 me

tros de altura, con una caseta de hierro de 2 metros de 
ancho por 2,5 metros de largo.

Cartas números 474 y 488 de la sección Y.

Madrid 25 de Enero de L877.=Cláudio Montero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A HABANA.

Su situación en la tarde del viernes 5 de Enero de 1877.
PJ3SOS PUERTEE

ACTIVO.
/ Existencia en efectivo. *.............................. ............................ 2,799.508*70
) Idem billetes del Banco ...................* . . . . . .  3,299.155*55

o & j a , i as Sucursales...................................  590
■ Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos

fuertes     ..................   1,603.900
— — --7 —  4903.648*85

- — — -r-—  i 1703.15425
/ Vencimientos hasta ( Oro   964.077‘17
I tres meses .{B ille te s ....... 6,256.511*33
r  —    7.220.588*50 •
i Idem de tres á seis c Oro ........ 140,367*83
1 meses.    .......... < Billetes.. . . . .  ( 3,022.718*48
i  —    3,163.086*31
1 ’ 10.383.674*81
| • Á más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100. .............  6.546.415*50

Cartera. Empréstito de pesos fuertes' 20 millones   1.858.500
\Préstamos con escritura . .  ~.........       1.841.666*67 \
{Otras obligaciones.»     . 516.919*51
i — — —  10.233.501*68
«Garantías de la Ha- j Cuenta antigua  . . . .  968.050*86
I  cienda,.. . . . . . . . . .  {Contrato unificación de
I  . Deuda............................  267.276*15
f 1 — -  —  1.235.327*01

^Documentos á cobrar por cuenta ajena ............. ............... , . . . .  2.478.762*78
— .   24-, 334266*28

dbíiSaciónes pendientes de | Con varias flrmás ............................... .
cobro   i Con garantía .do aceioiies. ........... 65.2441¡5

  — —  wsjmu
Deudores y acreedores varios  ............................................................................ ..........................................  f f i r  ufqisi
Intendencia de Hacienda pública  ...................................................... ......................... .......................... 1.146.71980

/Matanzas.........................  100,000
ICieníúegcs..  . ............. . . .  100.000

iPor capital... * (Cárdenas  .............  100,000
§ J Santiago de Cuba. ...........   100,000
1 \ Sagua la Grande..   100.000
1 v — ----- — -  500.000
JL , . . . ,  (Matanzas..........................  30.975

Sucursales................ . . . . . { P o r  billetes emitidos. ( cienfuegos... . . . . . . . . . . . .  8.8*5
i '______________________________ - _____________  33.800

í Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875....................     15.007*62
• \ Por varios conceptos ................    3.654.759*51

 —  ----------------4.203.567*13
Comisionados.,  ...................... -      • • • •■.........          33.161*68
Capitanía general...  ................... . S73.41113
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda.  ................................ .............. , . . .   *  .......... 1.29514
Suscricion al Banco Hispano Colonial       . 200.000
Hacienda pública: Cuentaj Oapitales.-Oro. . ...............     950.460*69

unificación de la Deuda, f ^
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en o r o . . . . ......... . ............   . ........... ............................. ..
Hacienda pública:. Cuenta de anticipo sm ínteres                48^19.485 8U
Créditos hipotecarios,. , . . . »     . . ............         4.319.0Jw
Acciones adjudicadas.,.. ........     . ..........      • • •.  ................. AJCl»oo ,

i Moviliario. .......... . m . ú .     • 10.084*40
Propiedades j Fincas.............. ......... / . ..................       234.985*50

  245.069*90
' , , . I Instalación,       60.077*32

Gastos de todas clases... G e n e r a le s . .. . . . . . . . . ..................       24345*05
1 — -------------- . 81.422*37

• ' • 94.047.939*41

' PASIVO.- •

Capital........................     - ............  -............ o.  ........ . . . . .
Fondo de-reserva  ......... . ..........               / 674.34o 85
0.n , (Porcuenta/del B a n c o . . . . . . . . . . . . . . . . ...........      15,999.999*95
Billetes emitidos... . . . . . .  j p0r emisión extraordinaria -.de-guerra— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48.219.435*80

 —  —  . 64219.435*75
(O r o . . . . . .    . . . . . . . . . . .  3.233.868*25

Cuentas corrientes    j Billetes ..................     9.137.471*76
f Idem del Tesoro.. ...........................................     44.100

'I2.415.440l01
l Oro  .........        109.055*35

Depósitos sin in terés ..... (Billetes.. ...*•....................... .............------- - é . - i ...... 675.600*63
(ídem del Tesoro..  ............................................................  23.400

. .  — 808.055*98
. ,  ( O r o . . . . . . . . . . . .  .......... . . . .  87.195

J ‘ ,1 Atrasados... • f Billétes  ...............  61.316*25
Dividendos........................ <  ̂ — — '88.511*25

{ Corriente: 4Í.#—O r o . . ,  ...................................   SmoCo"
. . .  I—  . 408.511*25

Hacienda pública: Cuenta de unificación de la Deuda.—Capitales.—Billetes. .............     648.64-5*86
Contrato de recaudación de contribuciones . .  p .. .̂ . . .  ¿. . ; ................. . . . . ' ..........   276.540*28
TT . , n •+ (Cuenta antigua.      1.365.480*82 ' '•
Haciendapublica:Cuenta {contrato de uniflcacioH-de la Deuda.—Oro................  ' .*88.085*7

de garandas............... { Idem id. id.-BiHetes.    198*80 V  ' '

888.283*77 
   ----— ■ i.647.76í*09

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos           i 15.547*80
Corresponsales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -----  2.178.539*12

Corretajes debidos.í  I BiUéteV..*!;! ’ .!'! .1; v i; #. V.*.VV.V,V.V.,V.* .• - * t í - *• • .* •.í -  • 1.359*64
......................... V  .   —  1.490*37

Intereses por cobrar. ........... ............................ ... . . . . . . ........       2.621.993*12
Idem «por liquidar .........       . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................   121.842*44
Ganancias y pérdidas.    .......................................................................................................A     .................   9.784*49

■ 94.047.|3^1

Habanf S ¿0 Enero de 1877.—El Contador, José Rj-idon de Haro.= V.’ Director interino, Acisclo Pifia; "
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del T e s o r o  p ú b l i c o  y  Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que e l dia 16 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos parte de los créditos com 
prendidos en la relación del sétimo grupo, s e g u n d a  cuarta par
te, con el núm. £ de presentación.

Madrid 15 de Febrero de 1877.—El Director generan nene- 
ñique.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 16 del corriente mes, de dos á tres de la
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el
importe líquido de la proposición q u e je s  fué admitida en 
la sexta subasta de valores de  ̂ la Delicia, verificada en los 
días 8 y 4 de Enero del año último.

Cantidad Valor
Húmero ofrecida, cambio. efectivo,
del res- NOMBRES, — — ~—
guardo. lis. m . M s^i. Es. mi,

££8 D. Francisco de P.
N avarro............... £47.87G£Í0 87‘50 816.449*48

Madrid 15 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvares Quiñones.««V.® BJWE1 Director general, Maldonado,

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x -  

presan á continuación para el dia 20 del corriente, da diez á 
dos de la tarde:

Resguardos amortizados., sorteo de 80 de Junio de 1875, 
factura núm. 513 de señalamiento.

Idem de 30 de Junio de 1876, id. números 436 al 439 de id.
Intereses de renta perpétua interior, primer semestre de 

1877, primera mitad, bolas números 63 al 89 Se sorteo, que 
comprenden los millares 96.001 al 97.000, 56.001 al 57.000, 
103.001 al 104000, 55.001 al 56.000, 34.001 al 35.000, 83.001 al 
84J00 y 111.001 al 11&.000 de la numeración de .entrada de los 
resguardos de depósito.

Madrid 15 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Cár- 
los Grotta. >

D ir e c c ió n  general de Ren ta s  E sta n ca d a s .

PRESUPUESTO DE 1876-77.— MES DE ENERO DE 1877.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 
timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

•Recaudado Xáem TOTAL*
hasta fia en

de Diciembre. Enere. ___
PENINSULA.________________ ___ ___

Pías. Clnis. Pkts.. Cinto.- Ptas. Cinto.
P o l í t i c o s . -------------     — —— —

La Correspondencia de
España................... £1.447 4.355*10 25.802*10

El Im parciaL ..................... 18.432*72 S.343‘30 % 21.796*02%
E l Diario Español. . . . . .  8.310 1.309*20 9.619*20
E l Siglo F u tu ro   5.795*40 1.809*580 7.104*60
L a E p oca ...............................  3.286*80 837*90 3.824*10
L a Iberia  ................  £.697*30 613*80 3.310*80
E l T ie m p o ..  1.994*40 - 490*20 2.484*60
L a España................. .. 1.881 864*60 2.445*6®
E l Popular.......................... £.068*05 336*15 2.404*20
La P olítica   ...............   1.697*40 411*60 2.109
E l Correo M ilitar   1.246*50 509*10 1.755*60
La Nueva Prensa  1.459*80 260*10 1.719*90
E l Cronista'.......................  1.305 80 237 1.542*30
La P a t r i a .   1.049*10 423 1.472*10
El S o l f e o . , . . .......................  1.166*40 281*70 1.448*10
L a Paz '.....................  1.224*75 198 1.419*78
E l Pueblo Español  1.016*70 185*10 1.201*80
El Tío Conejo i . . . ................  999 170*10 1.169*10
La Mañana  813*60 169*50 983*10
La F é    469*50 502*20 971*70
L a Tribuna  868*20 » 868*20
E l Parlamento. 773*40 » 773*40
E l Globo  .....................■ 655 20 » 655*20
E l Pabellón N aciona l. . .  541*50 410*10 651*60
El Conservador.. .■  429*75 128*85 .555*60
E l Cascabel . . . . . . . .  389*10 150*60 539*70
El Constitucional . . .  394*35 71*40 465*75
E l Español.........................  , 437*10 » 437*10
La T arde    109*20 » 109*20
E l D uende.. . . . . . . . . . . . .  42 » 42
La Sociedad A bolicio

n ista     1*50 » 1*50

83.021*42 16.661*50% 99.682*92 %

No políticos.
E l Consultor de Ayunta

mientos.   ............. 880*20 £15*10 1.065*80
E l Guia del Carabinero. 858*30 186 1.044*30
E l Boletín de la Guardia

c iv i l . . ..............................  873 163*80 1.036*50
E l Boletín dé P ósitos ... .  799*20 155*40 954*60
E l Magisterio E spañol.., 415*65 77*70 493*35
E l Toreo.  ...........  134*70 205*80 340*50
E l Siglo M édico. . . -------  384*80 » 334*80
E l Boletin de Loterías y

T o r o s . . . . . . . ................ £88*2.0 35*40 303*70
El Memorial de Infante-
.  r ía   183*75 108 291*75
La Correspondencia Mé

dica   247*80 35*40 283*20
E l Boletin Oficial   204*30 66 £70*30
La Revista Contemporá—
_ n®a   237*80 » £37*30
La Gaceta de Registrado-
_ res  171*60 53*70 225*30
La Gaceta del Notariado. 186 38*70 £24*70
El Genio Médico-Quirúr

g i c o . . . . . . .  . . . . . .  o 00‘40 » 200*40
Da farm acia Española.. 124*65 47*10 17-1*75
El Anfiteatro Anatómico. 105*75 19*80 125*55
La Reforma de primera

Enseñanza...................... §4*30 13*50 97*80
El Boletín de Adm inis-

Ke-'a^dado Idem T0 1 AL.
hasla fin en

de Diciembre. Enero. —

Ptas. Clnis. Ptes- Cinto. Ptas. Ce'nts.

traeion M i l i t a r . . . . . . . .  64*50 18*90 83*40
El Movimiento E conó- nmnn

m ico   70*50 * 8*10 73*60
La Gaceta del Ministerio ^ i0n

Fiscal  32*10 35*70 67*80
El Comercio Español  65*10 »
Los Avisos  <........... » • 62*40 b $ 0
La Voz de la C aridad ... 60*75 » 60 ¡o
La Idea  35*25 11*10 4b‘3o
La Reforma Legislativa. 36*80 C8Q 4410
El Representante de los „

M unicipios  42*60 » « ‘60
La Revista de Correos.. 32*85 » o* so
La Revista de los Muni-

e ic io s ..................... .... 3 0 ü0 » o0 60
La Revista de Procura- ^

dores   30*30 » 30*30
La Cotización oficial de n0l0[l

la Bolsa de M adrid... .  £ i£45 6‘90
El Indispensable..............  ' £5£30 » filan
El Madrid Literario  9 ‘60 9 ‘80 49 £0 \

% i a f ? Í ! ! . d? .la..!Dd? ! :  18*90 . 18*90.
El Boletín oficial de Aso

ciación mútua de em-

f £ “ t b d ! . e L “ n ;1:  17-40 • 17-40
La Revista de Medicina

y  Cirugía práctica . . . .  »  ̂ d3‘80
El Boletin Bibliográfico. 41*70 » 11J0
El Correo M ilitar!  URO » 11*10-
El Boletín de Ferro-carri-

les.  10*50 -»  10*50
El Progreso M édico.. .  v  BAO » 9*10
El Boletin del Ministerio

de Ultramar   5*25 0*7o 6
La Careta............................  3* lo  »

6.923*20 1.596*15 8.519*35

ANTILLAS.

La Mañana................. ........  974 149 1.123
La Iberia.  .....................  657*50 . 134 791*50
El Correo Militar  334*50 114*50 449
Las Noticias de España. 213*50 29*50 243
El Siglo Futuro   187 46*50 233*50
La Euoca.     • 176 49 22o
La Poli tica.......................... 494 25 219
El Boletin de la Guardia

c i v i l . . . ............................ 133*50 23*50 157
La P atria    . . . .  » 103 103
El T iem po......................... 78 17 95
El Pabellón N acional... .  74*50 16 90*50
El Siglo M édico..............  49 50 » 49*50
El Pueblo Español  22*50 ' 3 25*50
El Boletin del Ministerio

de Ultramar................... 14*50 2 16*50
El Anfiteatro Anatómico 9*50 5*50 15.

•El P arlam en to .   13 » 13
La Correspondencia Mé

d i c a . . . . . . . ------ . . . . . .  9*50 ». 9*50
El Génio Médico-Quirúr

gico ..................................  6  v 6
El Boletín-de Pósitos.. . .  2*50 ' 2*50

3.-149*50 717*50 3.867
% w a n u n w a n t

FILIPINAS»

El Siglo Futuro. . . . . . . .  [404 93 497
El Correo M ilitar.. .  i . . .  449 * » 4 :9
La E poca............................ 89 £4 113
El Boletín del Ministerio

de Ultramar................... 67 19 * 7 7  .
La Mañana.........................  » SO SO
L a F ó   ........... » .3 6  36
La Política   9 3 4£
La Correspondencia Mé

dica.    8 » 8
El Siglo M ódico  6 » 6
La Gaceta del Ministerio *

F isca l................. ............  » 6 6

702 222 924

RESÚMEN.

Para la Península  89.944*62 18.257*65% 108.202*27*
Para las Antillas  3.149*50 717*50 3.867
Para Filipinas.. . . . . . . . .  702 222_ 924

93.796*12 19.197*15% 112.993*27*

Mñflrif] 45 de Fñhrfim <tIa A R77 —-Jaüá

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 17 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencim ientos:

De 30 de Junio do 487£, factura núm. 1.688 de presentación 
y  22 del registro de la Dirección, importante 165 pesetas.

De 31 de Diciembre de 487£, factura nú tu. £.í£ 0 de presen
tación y 57 del registro, importante 165 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números 4.5£9, 3.706 y 
3.847 de presentación y 60 al 62 del registro, importantes 330 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 355, 2.271, 
£.533, £.476 y £.390 de presentación, y del 140 al 144 del re
gistro, importantes 630 pesetas.

De 30 de Junio de 187o, facturas números £.453, £.450, £.630 
£.606, £.738, £.753, £.493, £.684, £.719, £.4£0, £.6£7, £.64£,£.4££ 
£.404 y £.766 de presentación y del £53 al £37 del registro, 3 
del £.806 al £.8£4 de presentación, importantes 14.100 pesetas

De 31 de Diciembre f io  F :5, facturas números 634, 1.666 
1.667, 1.716, 1.750, 1.751, L75£, 853 y 1.703 de presentador 
y £06 ai £15 del registro, y del 1.890 al 4.9£3 de presentación 
importantes 34.1£5 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas de la segunda emisión 
números 3, 57, 6.0, 44, 98, 99, 100,108, 113 y" 114 de presen 
tacion y  del 5 al 14 del registró, importantes 10.860 pesetas.

Y la factura de bonos amortizados núm. 1.390 de pre
sentación, sorteo de 31 do Diciembre de !87£, importan
te 10.000 pesetas.

Madrid 15 de Febrero ce lb ’/7 .= E l Tesorero Ocntral, Fran
cisco de Goicocchca.

Banco de España.
Tercer sorteo de obligaciones del Banco y del Tesoro, serie exterior.

Debiendo destinarse la suma do 7.500.000 pesetas en cada 
trimestre para el pago de intereses y amortización delasob li- 
gamones del Banco y del Tesoro de "la série exterior, creadas 
en virtud de la ley de 3 do Junio de 1878; y habiendo do apli
carse en el que vencerá en 1.° de Abril próximo la suma, 
de 3 637.500 pesetas pera los intereses de las peseias£4£.500.000, 
importe de los obligaciones de dicha série a que aun no lia 
tocado la amortización, queda para esta 3.S6£.500 pesetas.

Hallándose dispuesto que dicha amortización so verifique 
por sorteos, la Administración do este establecimiento procede 
á anunciar las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del 
pximer trimestre de este año:

1.a El sorteo se verificará públicamente en el salen d e ja n - 
tas generales del Banco el dia 1/  de Marzo próximo., á\ las 
doce en punto de la mañana, y lo presidirá el Sr. Gobernador, 
asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y 
el Interventor.

£.a Das 48ó.000 obligaciones, sene exterior, pendientes de 
amortización se dividirán para el acto doi sorteó en 4.850 lo- 
tes de 100 obligaciones cada uno, representados por otras tan- 
tas bolas, que se expondrán al público antes do "introducirlas 
en el globo para que puedan ser examinadas.

3.a Encantaradas dichas 4.850 bolas, se extraerán del 'glo-
bo 77 representativas de 7.700 obligaciones por valor de 3.850.QQ0 
pesetas, quedando las l£.50ü pesetas restantes para aumento 
del fondo de ^amortización de les sorteos sucesivos por no 
completar su importe el de una centena de obligaciones.

4.a La Administración ciel Banco publicará en los periódi- 
eos oficiales los números de las obligaciones á que haya cor- 
respondido la amortización,y dejará además expuestas al pú- 
blico para su comprobación las 77 bolas que hayan salido en el 
sorteo.

Madrid 15 de Febrero de i8 7 7 .~ E í Secretario, Manuel 
Ciudad.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di

rección general ha señalado el día 14 del próximo mes de Marzo, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
de las obras de la mina de la acequia titulada del Sur del Ca
nal de Isabel II, bajo ei presupuesto de 56.844 pesetas 96 cén
timos.

La subasta se celebrará en les términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo ded.85£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tornar parte 
en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se .celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, 
licitación abierta en los términos prescritos por la citacía ins
trucción; siendo la primera mej ora por lo ménos de £0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licifadores siempre que 
no bajen de 4 pesetas.

Madrid 44 de Febrero de 4877.=S1 Director general, Esté- 
barx Garrido.

Modelo de proposición,
D . N. N ., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 44 de Febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 3a adjudicación en pública su 
basta. de las obras de la mina de la acequia titulada del Sur 
del Can a 1̂ de Isabel II, se compromete á tomar ó, su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ncr se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras.)

s (Fecha y firma del proponente.)

A DMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 14 de Febrero 
de 1877.

.Mna, 445 Bartolomé Castefis,— Barcelona.
446 Oapitan general de Extremadura.—Badajoz.
447 Comandante general.—Albacete.
448 Idem de id.— Cáceres.
449 Felipe La Corte— Vitarla.
450 Gobernador civil.— Cáceres.
451 Idem de id.—Albacete.
45£ Juan Reizejo.— Tiemblo.

0 * 453 Manuela Estaño.—Infantes.
Madrid 45 de Febrero de 4877» Adm inistrador» Mar

tin Botella.

Comisaria de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra de primera clase y de fortificación 

de esta plaza.
Hace saber que debiendo procedersc en subasta pública, el ar

riendo de los pastos y yerbas que produzca el coto de la dehesa 
de Morataiaz, que la Administración militar lleva en arrenda- 
miento en representación clel ramo de Guerra, ha señalado 
para la subasta ó remate el dia £6 del com ente Febrero, y  
hora de las doce de su mañana, en el local que ocupa la Co- 
mandancia de Ingenieros de esta plaza, sita en el patio grande 
del Ministerio de la G uem ;, bajo los pliegos de condiciones



440 16 Febrero de 1877. Gaceta de Madri d .—Núm.  47.

que se im iten  de m anifiesto en dicho local todos los dias no 
feriados desde las dies de la  m añ an a  á las cuatro de la  tarde, 
y  m odelo  de proposición que á continuación se expresa; siendo 
ojl precio lím ite el de 5 pesetas 83 céntim os anu&íes por cada 
hec tá rea  de terreno , debiendo h allarse  los proponentes p re 
s e n te s  ó legalm ente represen tados al^ acto de la subasta  ;y 
apertu ra  de los pliegos, que será m edia hora después-de la  
arriba señalada.

* M adrid 4£ de F ebrero  de 1877.=-José R u is Moreno.

Modelo de proposición. o;::’.;:o.

E l q ue suscribe, vecino d e    que vive calle d e    n ú 
m ero . te. . se compromete á tom ar en arrendam iento , por el té r
m ino d e  dos años el aprovecham iento de los pastos y  yerbas 
c o m p ren d id as en el coto de M oratalaz, cuya dehesa sirve hoy 
de cam po de instrucción á los cuerpos de la guarn ic ión  de 
M ad rid /d o  cabida de 315 hectáreas y 35 qen tiáreas de te rreno ,
por ha ren ta  anual d e  pese tas céntim os (en le tra  y
s in  raspaduras ni enm iendas) cada hectá rea  de terreno, y con 
estric ta1 sujeción á las condiciones estipu ladas en el pliego de 
ellees que sirve de base para esta su b as ta ,y  de las que me en
cu en tro  enterado á satisfacción.

(Fecha y  firma .)

B atallon  de cazadores de C iudad-R odrigo, núm . 7
H allándose vacantes en este batallón dos plazas de m úsica 

de segunda; y  debiendo ser cubiertas por oposición según p re
viene en sus respectivos artículos el reglam ento de m úsica  
aprobado en. R eal orden de 7 de Agosto de 1875, pueden so li
citarlo los paisanos ó individuos del ejército que lo deseen 
bajo las condiciones y ventajas siguientes:

1.a Según previene el arte 3.° del reglam ento, tendrán  dere-  ̂
cho lo s  m úsicos de segunda á gozar el haber señalado p a ra  
los sargen tos segundos, que es de 36‘£5 pesetas al m es, pluses 
cuando por las circunstancias se abonen, ración  de pan y de
vengos de utensilio, entreten im ien to  y vestuario .

Con arreglo al arte 6.°, ten d rán  derecho á todas las ven
ta ja s  en situación activa y pasiva que por su tiem po de s e r 
vicio se conceded las clases á que por sus sueldos están  a s i
milados.

3.a Según el arte 8.*, serán filiados por tiempo fijo, y  que
darán  sujetos á la O rdenanza m ilitar.

L a celebración de dicho acto tend rá  lu g a r en este cantón 
el dia £7 del corriente mes, en donde podrán presen tarse los 
paisanos é individuos del ejército que lo deseen.

Alcalá de H enares 7 de Febrero de 4877.=--El Coronel, T e
n iente Coronel prim er Jefe, A níbal Molió.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Almuñécar.
D . Francisco Gómez O rtiz , A lcalde P residen te  del ilu s tre

A yuntam iento  de esta  ciudad.
Hago saber que por la m ayoría  de los represen tan tes de la 

propiedad en este térm ino  se h a  solicitado la celebración de 
u n a  ju n ta  general para  acordar sobre la m ensura  de todos los 
predios que constituyen  aquella con el 'fin de que sea una  v e r
dad el nueve* amillaramieiito que se form é.

Y defiriendo á Jo pretendido, he señalado para la celebra
ción de dicha ju n ta  el dia £0 de Febrero p róx im o , acordando 
se publique el* presente, ene se insertará  en  el Boletín oficial 
de p r o v i n c i a  y G a c e t a  de M a d r i d , para conocimiento de los 
propietarios fo rasteros que podrán concu rrir por sí ó por m e 
dio de apoderados autorizados en legal fo rm a ;  debiendo t e 
ner en teu d i rio que los que no asis tan  quedan obligados a. e s ta r  
y pasar por lo que acuerde Ja. mayoría.

A lm uñécar £3 de E nero  de 1877.—Francisco  Gómez.
X—703

Alcaldía de Los Llanos.
D, M anuel Perez y Cácores,,* Alcalde accidental de la  vil la 

de Lns L laugs, en 3a"Isla dé la  P a lm a, provincia de Canarios.
Hago saber que acordado poi el Ayuntamiento  de ral acci- 

clin tal presidencia proceder á exigir por Ja vía ejecutiva el 
desfalco que ocasionara ¿ estos fundos m unicipales D. Manuel  
Martínez R n ig , Recaudador que i'ué de contr ibucianrs locales 
por los artes económicos ríe I87£ á 73 y  1873 á 7 i; y como 
á p is ar  de las averiguaciones que se hicieran en su busca para  
que notificado en forma se presentara á rendir  la cuenta de Ja 
recaudación que corrió á su cargo,  r e s u l t a n  m an ifestar Ja 
Alcaldía de la ciudad de San Cristóbal do Ja Laguna,  en esta 
provincia , en contestación a la  con unicocion que se Je dhíg ió  
por tener nr tictes Ja de esta localidad que «o hallaba res idien
do en aquella población dcseinpt nando el cargo de Guarda 
ni n yo r de n i o n te s , lia ti p r s o c iri ¡jareado c landestinam ente el 
V  irhirscj R ing par; C anean, «r u n  indaga to ria4- liprlms ¡ le ftc- 
fn; lie r irterminado en su ccis-uniencia por providencia riel 
rt i a d c J i o y c í II n ir lo, JII a i n ¡ 11 ’ J o y ?* ni p tesar! o pn r med-o de edicto^ 
que  oo pió Jíi iiruji rn el Ritefte rfirte? de 1. previ inda y G u l i a  
iij’Mumuh, paro q u p p i  r 1 iuiprnrc'galjle térm ínn do seis meses 
a contar desde el dia ríe Ja publicación en los significados pe
riódicos oficiales, compíiu zea y se presente ante el A yun ta
m iento d e í s t a  v illa Á practicar Ja liquidan on cu n o  ponte ¡co
to de las m  a t r i) i uc i o n e s rnuni e íp ales o u o cstu vir ron a s u ca r -  
po por Jr^ r iPíifdnntj ]ns anoi econom ices, con ent re% 1 jn w p -  
dtete# de be* cantidades que resu lten  recaudadas y en su pode r  
r percibiéndole ene de Jo centra río lo parará el perjuicio á que 
bub'Ci’F Jugcr, i  incurr irá en Ja declaración di- rebeldía,

Villa de Los I J  .sus de la isla  de San Miguel ele Ja Palmo, 
uno flotes L’anun « á £ de Enero de 1877.=~=Mar¡uel P c r ^ z .»  
f f iv:  dndñ c’oi be. Alcalde, Mariano Lorenzo, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .
 Z aragoza .

En el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del P ila r  
de esta ciudad se h a lla  vacante  por fallecim iento de D. José 
Colomer y renuncia de IL V ictoriano Glieie dos E scriban ías 
de actuaciones, las cuales han. de proveerse con arreglo  á ios 
artículos 3.°, 4.% y 6.a del R eal decreto do i£  de Julio  
de 4875.

Los aspirantes presentarán su s so lic itudes docum entadas 
al Juez áe aquel distrito dentro del térm ino de £0 días, á con
ta r  desde el siguiente al de la.publicación áe e s ta  convocatoria

en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta  p ro 
vincia.

Zaragoza 43 de Febrero de 1877.=E1 Secretario  de gobier
no, Pablo P as to r de Gorosábel.

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
G ran ada.

Nos el Dr. D. José M aría Moreno González, P resb íte ro , A bo
gado de los T ribunales de la  Nación. Canónigo de esta  S an ta  
Iglesia m etropolitana, P rovisor y  V icario genera l de este  A r
zobispado de G ranada  &c.

P or el presente llam am os, citam os y em plazam os á  todas 
las personas que tengan derecho para  ad q u ir ir en pleno do
m inio y  en v irtud  de conm utación los bienes de la  capellan ía  f 
fundada por D. A ntonio Estévez, serv idera  en la  ig lesia p a r
roquial del lugar de A talveitar, anejo del de Ferreteóla, va
can te  en la actualidad por fallecim iento del Sr. D. F rancisco  
R ubio y G uerra, Canónigo que fue de esta S an ta  Ig lesia  m e tro 
politana, cuyas personas com parezcan en este T rib u n a l dentro  
del térm ino de 30 dias por medio de P rocu rado r leg ítim am ente  
apoderado á u sa r de su derecho como les convenga; b&jo ap er
cibim iento de que si no lo hacen se su s tan c ia rán  los au tos en 
su rebeldía, sin  m ás citarles n i em plazarles, pues por el p re
sente lo hacem os con señalam iento  de estrados en forma.

Dado en G ranada á £4 de E nero  de 1877.=D r. D. José M. 
Moreno G onzalez.= P or m andado del Sr. P rovisor, L icenciado 
Manuel de la Vega y R ubio . —X

J u z g a d o s  m ili ta r e s .Badajoz.

D. José Fernandez y D iazM oro, Coronel graduado, C om an
dante de in fan tería , F isca l .m ilita r de la  C ap itan ía  general de 
E x trem ad u ra .

Habiendo desaparecido en los m om entos de em barcar .para 
U ltram ar en Cádiz el soldado del ba ta llón  expedic ionario  de 
C u b a , núm . 5 , L u is D eliran M edina, el d ia  £9 de Setiem bre 
de 4876, á quien estoy sum ariando  por el delito de desertor; 
u sando de las facultades que en estos casos conceden las R e a 
les O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resente cito, 
llam o y em plazo por tercero y  últim o edicto al expresado sol
dado , señalándole p a ra  p resen ta rse  dentro  del térm ino de 40 
d ias desde la  publicación del presente edicto á d a r  sus descar
gos esta F isca lía  m ilita r, s itu ad a  calle de San Juan , núm . 34, 
de esta  chiflad; y  en caso de no p resen tarse  en el plazo señ a 
lado se segu irá  la  sum aria  en los térm inos que corresponda en 
rebeldía.

B adajoz 41 de Febrero  de 1877.=== José F ernandez  y  Díaz 
Moro.

S ev illa . *
D. R am ón Collado F lorez, C om andante de.caballería  y  F is 

cal perm anen te  de esta C apitan ía  general.
Plabiéndose ausentado de esta  c iudad los paisanos M iguel 

Dornareo JanelJ, M anuel R u iz  * Rodríguez, F rancisco  M arque 
González, F rancisco  Gómez R uiz , José B ullet B ernabeu, José ’ 
C ontreras Dodado y  José Diaz Rom ero, á quienes estoy su m a - 

.Eiando por los delitos de rebelión con tra  la form a de G obierno 
y  otros conexos en los meses de Jun io  y  Ju lio  de 4873 en esta 
capital; usando de la ju risd icc ión  que p a ra  estos casos conce
den las R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el 
presente cito, llam o y  emplazo por tercer edicto y  pregón á 
dichos indiv iduos, señalándoles la  cárcel de esta  ciudad, don
de deberán presen tarse  á dar sus descargos y  defensas den tro  
del térm ino  de 40 días, contados desde la fecha de la  publi
cación de este en la  Gaceta  de  Madríd y  B oletín  oficial de la  
provincia; y de no com parecer en el expresado plazo se segui
rá  la causa y se sen ten c ia rá  en rebeld ía  por el Consejo de 
guerra  ordinario , por ser esta  la, v o lun tad  de S. M.

Y al propio tiempo suplico ,ruego  y encargo á todas las A u
to ridades, así civiles como m ilita re s , procedan á su busca y  
detención, y  en caso de ser habidos los rem itan  á la  ind icada 
cárcel á disposición de esta F isca lía .

Sevilla 10 de F ebrero  de !8 7 7 .= R am o n  Collado.
Z aragoza .

D. Prudencio  Diago Vera, Teniente Coronel g raduado, Co
m andante  fiscal del batallón  cazadores de B arcelona, núm . 3.

Habiéndose ausentado de e s ta  plaza, el soldado de la oc ta
va  compañía de este batallón  A ntonio Mora Chagüe!, n a tu ra l 
de Naval, provincia de H uesca, á quien estoy sum ariando  por 
el delito de pr im era  deserción; usando de las facultades que 
conceden las Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , 
por el presente cito, llam o y em plazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuarte l de H ernan-C ortés de 
esta plaza, donde deberá p resen ta rse  dentro  del térm ino  de £0 
dias, á contar desde la publicación del presen te  edicto; y  de 
no presentarse  dentro  del térm ino señalado se segu irá  la  cau
sa y sen ten c ia rá  en rebeld ía . x

Zaragoza 4 de Febrero  de 4877 .= P rudcnc io  Diago.

D .P rudencio  Diago V era, T en ien te  Coronel g raduado, C o 
m andante  fiscal del batallón  cazadores de B a rce lo n a , núm . 3.

Habiéndose ausentado de esta  p laza el soldado de la  cu a rta  
com pañía de este batallón  A lejo V iana  G arcía, n a tu ra l de Al- 
maz.an, prov incia  de Soria, avecindado en M álaga, á  quien  e s
toy sum ariando  por el delito  de deserción ; usando  de las f a 
cultades que conceden las O rdenanzas en estos casos á  los 
Oficiales del E jército  , por el p resente c ito , llam o y emplazo 
por prim er edicto ai expresado so ld ad o , señalándole el cuarte l 
de H ernán-C ortes de esta  plaza, donde deberá p resen tarse  de.n- 
tro  del térm ino d e 30 d ia s , á  con tar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y  de no p resen ta rse  en el 
térm ino señalado se seguirá la  causa y sen ten c ia rá  en re 
beldía.

Zaragoza 5 de Febrero ele 4877,-^-Prudencio Diago,

 J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

C a r l e t .

I D. Francisco  G arcía M artin, Caballero de la  R eal y d is tin *  
f gu ida Orden de Carlos III, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

cap ita l y su  partido . .
P o r el presen te  cito, llam o y  emplazo á  José el B iajiquet, 

de A lginet, para  que dentro  del térm ino  de nueve d ias se pre 
sento en este Juzgado  á responder de los cargos que le re s u l
tan  en 3a causa que contra  el m ism o estoy sustanciando  sobre 
h u rto  de ropas; apercibiéndole que no verificarlo se le d e 
c la ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Dadp en C arlet á 30 de E nero  de 4877.==Francisco G a r-  
c ía .= V icen te  Furió .

C iu d a d -R e a l.

D. Lúeas Poveda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de C iudad- 
R eal y  su  partido .

Hago saber que en la causa que in s tru y o  sobre m uerte  por 
| sum ersión  de A scensión Pol y  R ico, h ija  de L uis y  M aría , d e  
| 46 años, so ltera, n a tu ra l de M adrid y  vecina de esta  capital, 
i ocurrida en la m añana  del 3 del ac tua l; he acordado en pro- 
| v idencia  de este dia fija r el p resen te  edicto llam ando á los 
| parien tes de d icha A scensión, p ara  que den tro  del térm ino  de 

45 dias se personen en este Juzgado, á  fin de ofrecerles la  
causa  por si quieren m ostra rse  parte ; con apercib im ien to  que 
de no verificarlo se les tend rá  por desistidos de toda acción.

D ada en C iudad-R eal á 34 de E nero  de 4877 .= L úcas P o 
v ed a .= D e  m i orden, Isidoro E spadas.

Coin.
D. A ntonio R om ero V ázquez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido .
H abiéndose ausen tado  de su  dom icilio  Diego M artin  M ar

tin , n a tu ra l y  cecino de Monda, de estado casado, de ejercicio 
del cam po, y  de edad de £8 años, cuyas dem ás c ircunstanc ias  
se ig n o ran , y  contra  el cual ’se sigue causa  en este Juzgado 
por la  E sc rib an ía  del in frascrito  sobre lesiones á  R afael Se
deño R odríguez , del propio domicilio, por el p resente ed ic to - 
requ isito ria  le cito, llam o y  emplazo para  que dentro  del té r 
m ino  de 45 dias, á  contar desde su inserción  en la Gaceta de 
Madrid , se presen te  en los estrados de este Juzgado á r a t i 
ficarse en la  declaración inqu isitiva  que^tiene p res tad a  en d i
cha cau sa ; bajo apercib im ien to  de que en o tro  caso se le de
c la ra rá  rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  á  que hub iere  lugar 
con arreglo  á la  ley  de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á las A u to ridades civi
les y  m ilita res  y  agen tes de la  policía jud ic ia l procedan  á la  
busca y detención del Diego M artin  M artin , si ha llado  qué sea 
no prestase en el acto fianza bastante, á  ju icio  de la  A u to ridad  
ó agente que le e n cu en tre , p a ra  p resu m ir rac iona lm en te  que 
com parecerá an te  este Juzgado.

Dado en Coin á  30 de E n ero  de 4 8 7 7 .= A ntonio R om ero.^* 
P or m andado de S. S., Diego H uertas .

D é n ia .

D. Vicente A stor y  Segura, Juez de p rim era  in s tan c ia  de  
la  c iudad  y  partido  de Dénia.

P o r 3a presente llam o y em plazo á  V icente R eduan  y P ía -  
nelles, vecino de T eulada, soltero, de 49 años de edad , quien  
no ha  sido encontrado en su dom icilio al i r  á  no tificarle  c ie r
ta  providencia jud icial, p a ra  que den tro  de. 45 d ias, con tados 
desde la  publicación de esta  requ isito ria  en la  Gaceta de  Ma 
d r id , com parezca ante, este Juzgado á  o ir la  notificación  de* 
au to  declarándole procesado y  p re s ta r  declaración  in d a g a to 
r ia  en la  causa que contra  él y  con tra  su  m adre y h e rm a n o  ' 
estoy in s tru y en d o  por h u rto  de uva; apercibiéndole con que s i  
no com parece se le decla rará  rebelde y  .p a ra rá  el perju icio  á 
que hay a  lugar.

D énia £9 de E nero  de 4877.=~Vicente A á to r .= E !  ac tuario ,. 
R am ón M aría Llobel!, ;

E s t e l l a .

D. M ariano Federico y  C astaños, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de la  ciudad  de E ste lla  y su  partido .

Hace saber que en este Juzgado penden autos de m ayor 
cuan tía  en tre  Doña C asilda Marichalar» y Torres, vecina del 
lugar de Añorbe, dem andante, y  D. A nselm o G aldeano y  A z
cona, que lo es de Alio, dem andado, sobra pago da 48.000 
reales vellón, ó sean 4,500 pesetas, y  réd ito s á razón  de un  4 
por 400 anual: en estos autos, á  in stancia  del D. Anselm o, se 
h a  m andado en providencia de hoy  se ,c ite  de evieeion á Don 
Joaquín M arichalar y  T orres, como usu fru c tu ario  de los b ie 
nes que quedaron al fallecim ien to  de su  esposa Doña L eona 
G aldeano y  A zcona, h e rm an a  del D. A nselm o, p a ra  que Je 
conste dicho litig io  y  se persone en este Juzgado en tiem po  
h áb il á  defender á D. A nselm o; bajo apercibim iento de que en 
o tro caso le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar. E  ignorándose  
el paradero  del indicado D. Joaquín  M arichalar y  T orres, á  fin 
de que llegue á su  noticia, se fijará  un  tan to  de este edicto en  
las puertas de la casa-aud iencia  de este*Juzgado, é in s e r ta r á n  
eti el Boletín oficial de esta ^provincia y  G a c e t a  de  Madrid.

E ste lla  8 de F ebrero  de 4S77.=M aríano Federico y C a s ía - 
ños.~=d?or su  m andado, B asiliso  Main. X —705

G a n d e s a .
D. Pedro  de S alazar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de G ande-, 

sa y  su partido .
P or la  p resen te  req u :sito ria  cito, llam o y em plazo á Pedro  

D esearrega y  C ontra, n a tu ra l y vecino de la  v illa  de C orvera, 
soltero, a lbañ il, de £5 a ñ o s , e s ta tu ra  a lta , pelo castaño, o jo s  
melados, barba  clara, nariz  re g u la r ; v is te  pan ta lón  y  o rd in a 
riam ente b lu sa , p a ra  que dentro  del té rm ino  de £0 d ias se 
presente en este Juzgado  á responder de los cergcs que le r e 
sultan  en la  causa crim inal que con tra  el m ism o y  otros i n s -  
:ruyo sobre m u erte  v io len ta  de José E lena  B orras; ep e r-
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cibiéndole que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan procurar la captura del referi
do Pedro Descarrega, y caso de conseguirla disponer la con
ducción del mismo á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Gandesa á £7 de Enero de 1877.—Pedro de Sala- 
zar.—Por roa .''.dado de S..S., Bernardo Borrás.

H ierv a s .
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era in stan 

cia del partido de Hervas.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el té r 

mino de 10 dias comparezcan ante este Juzgado para prestar 
una declaración en causa crim inal, unos hombres cuyo nú
mero se ignora, pero que son del Guijo de C oria, los que en 
la  víspera del dia de .San Blas y en el camino de Ahigal á 
Santibañez vendieron un jum ento á Cayetano Iglesias en la 
cantidad cíe 15 duros, cuyo trato presenció, entre otros, San
tiago Crisóstomo, de tierra de Gata, y al que también se eita 
y-emplaza por igual tiempo y para el mismo objeto; á los 
que se advierte que si no comparecen se les seguirán los per
juicios á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en 
causa por hurto de un jum ento á José Sánchez Camisón, ve
cino de la Zarza de Granadilla.

Dado en Hervás á 29 de Enero de 1877.=Aiejandró R odrí
guez del Valle.—Por su mandado, Mauricio de la Muela y 
Negrete. -

L a  A lm u n ia .

D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de La 
Alm unia y su partido. .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Pascual 
Bernal, pañero ambulante, cuyo domicilió se ignora, para que 
en el término de lo  dias, comparezca en este Juzgado á pres
ta r  declaración en causa que pende en el mismo contra Don 
Gregorio, y D. Bartolomé Orensanz y Mange, com erciantes, 
vecinos de Zaragoza, por defraudación con falsificación de 
sellos en géneros de contrabando; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en La A lm unia de Doña Godina á £5 de Enere 
de 1877.—José P etit y Alcázar.— De su o rden , Francisco 
Lucia. x '

L a  C a r o l i n a .

Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se ha  
mandado en providencia de este d ia , en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Juan Jiménez Palomino sobre lesio
nes á Diego Cámara M artínez, se ofrezca dicha causa a l refe
rido perjudicado; y con el fin de que Sirva de notificación se 
pone la presente, que firmo en La Carolina á £6 de Enero 
de 1877.—El actuario, Pedro de la Vega.

L o ja .
D. Francisco García León, Juez de prim era in stan c ia  de 

esta ciudad de Loja y su  partido.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las Au to- 

lidades y dependientes de policía judicial de la Nación, que en 
este mi Juzgado se instruye causa crim inal de oficio contra 
Rafael, álias Trapero, vecino de Dúrcal, sobre hurto  de un 
m ulo de la pertenencia de Manuel Roma Ruiz, de esta vecin
dad, en la que he mandado proceder á la busca y captura de 
dicho procesado. En su consecuencia, á nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), requiero á dichas Autoridades, y de mi parte 
les ruego practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
conseguir la captura y remisión á este Juzgado de referido 
procesado con las seguridades convenientes; pues en ello se 
interesa la recta administración de justicia.

Dada en Loja á $5 de Enero de 1877.=Francisco García 
León.—Por su mandado, Simón Cerero y Aban.

M a d rid .—B u e n a v is ta ,
D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Buenavista de esta Corte.
Por 3a presente requisitoria se cita y llam a á Salvador 

Sánchez, natural de Coin, vecino de Málaga, calle Alta, núm e
ro 13: es pecoso de viruelas, conocido con el apodo del Feo, 
cuyo actual pagadero se ignora; con el fin de que dentro deí 
térm ino de 20 dias se presente en la cárcel de Villa de esta 
Córte, á responder á los cargos que le resultan .en causa que 
se instruye en dicho Juzgado, y Escribanía del refrendatario* 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂ Y en su virtud ruego á Jas Autoridades, así civiles como 
militares, la captura del expresado Salvador Sánchez, y caso 
de ser habido su traslación á la referida cárcel.

Dada en Madrid á 24 de Enero de 1877.=Franeiseo Ron- 
áan.—Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

En los autos ejecutivos que radican en este Juzgado y Es
cribanía del que suscribe, promovidos por D. Felipe Gómez 
Acebo con D. Ramón Garoía Fernandez sobre pago de pesetas, 
se ha acordado por providencia de 1.° de los corrientes se re 
quiera al D. Ramón para que en el preciso térm ino d® tercer 
dia nombre perito por su parte á fin de que en unión del ele
gido por el primero, que lo es el Arquitecto D. Manuel Heredia 
y  Tejada, procedan al justiprecio' de la casa núm. 69 moderno 
de la calle Mayor de esta capital, em bargada en dichos autos; 
la jo  apercibimiento de que trascurrido dicho término sin veri- 
cario se le tendrá por conforme con el designado por la con
traria .

Y con el fin de que llegue á conocimiento del ejecutado, 
cuyo actual paradero se ignora, habiéndose con tal objeto re
querido con esta fecha al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del

yuntcuniento de esta Corte, pongo el presente para su inser

ción en los periódicos oficiales, y que firmo en Madrid á 42 de 
Febrero de 4877.=Lorenzo Sancho. N —706

M adrid .- C entro..
En virtud de providencia del Sr. Juez .municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, se 
cita y llama por el presente edicto y término de 10 dias á 
Juan Crisóstomo, cuyo domicilio se ignora y parece se r  cata
lán, de estatura regular, fornido, color trigueño, b a rb a  negra 
cerrada; viste pantalón de lana, cazadora unas veces y saco 
de lana otras, sombrero de copa y algunas veces hongo, y 
gasta lentes, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el per
juicio que haya lugar. .

Madrid 31 de Enero de 4877.=E1 Escribano, Venancio de 
Orche.

M a d r id -C o n g reso .
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Ccngreso, refrendada por el Escribano q u e  su s
criba, se cita al camarero que fué en la casa de huéspedes, 
Carrera de San Jerónimo, núm. 33, llamado Pepe, para que 
en el término de ocho dias comparezca en su Juzgado, sito en 
las Salesas, á prestar una declaración en causa que se sigue 
contra D. Nicolás Rodríguez Herrero por téntativa de estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 4877.=V.° B .W a co b o  R e e a re y .=  
El Escribano, por Montesinos, Julián Fernandez Viso.

D. Jaeobo Reearey y V illaverde, Caballero de fia Real y 
distinguida Orden española de Carlos III , y Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que en virtud  de providencia dictada en el 
referido Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda 
se saca á pública subasta la quinta parte del parador y tahona 
titulado del Ángel, sito en las afueras de esta capital, pasado 
el puente de Segovia, que todo él mide una extensión de 120.811 
piés y 26 décimos cuadrados, y ha sido tasado en la cantidad 
de 172.950 pesetas, á rebajar cargas; cuyo seto tendrá lugar el 
dia 10 de Marzo, á las de-ce de su m añana, en la sala de au 
diencia del mencionado Juzgado, sito en el piso bajo del ex» 
convento de las Salesas; advirtiéndose que para tom ar parte 
en la subasta se han de consignar préviámente en el mismo 
la cantidad de 2.500 pesetas.

Dada en Madrid á 12 de Febrero de 1877.=Jacobo Reca
rey .= P o r mandado de S. S„ Antolin Valdés. X—699

M adri d —H ospicio .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta C orte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 22 del corriente, 
á la una, en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , 
para el remate de 40 arrobas de'v ino de Jerez y moscatel, en 
barriles de dos y cuatro arrobas, tasadas cada u n a T 100 rea
les, admitiéndose posturas que cubran las dos terceras partes.

Madrid 9 de Febrero de !877.=E1 Escribano actuario, P e
dro Mariano de Benito. X—701

•  ’  1

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia áel distrito áel Hospicio de esta capital, se e i ta , llanm y 
emplaza por el presente segundo edicto y término de 20 dias 
á los que se ?crean con derecho á los bienes de Doña María 
Paredes y Escolar, de estado soltera, ¡que falleció en esta 
Corte el dia 15 de Octubre último, para que comparezcan á 
deducirlo en el expediente que se sigue á instancia de Don 
Clemente Santam arina para que se le declare heredero; ad
virtiéndose que el designado por dicha finada, D. Leandro de 
la R iera, falleció en Barcelona el 18 de Abril anterior.
¡m, Madrid 14 de Febrero de 1877.=E1 Escribano, Justo Na
varro. X—698

M adrid.—H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital, refrendada por el que suscribe, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel A stort, vecino de esta ca
pital y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción 'del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca á con testa rla  demanda de 
tercería de dominio que contra el mismo y otros ha in te r
puesto el Procurador Calvo á nombre de D. José García Mo
rales; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Madrid 30 de Enero de 1877.=E1 actuario , José María I. 
Sierra. X—700

M adrid .—In c lu sa .
Por el presente, que se form aliza en v irtud  de lo m anda

do por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de San 
Beltran de Barcelona, prestado cumplimiento por el de la In
clusa en esta capital, se eita á D. Emilio Ma ta y Hernández, 
natural de Valencia, y Profesor de lenguas, para  que dentro 
del término de 15 dias se presente en dicho Juzgado de Bar
celona para responder á los cargos que le resultan en causa 
por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo s e rá  decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar-con 
arreglo á la ley.

Madrid 31 de Enero de 1877.=V.(> B .°=Balda.-=El Escri
bano, La Torre.

M adrid.—P a la c io .
• Por el presente, y en virtud de providencia dictada con fe

cha 7 del corriente mes por el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte D. Francisco Molina Voz- 
mediano, en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y

Escribanía áel reír en da torio por loS febes. Fiersheim, Fielm ann 
y compañía contra D. Georges Batiste , cita á este de re 
mate para hacerle saber que si en el té rm ico  de tres dias há- 
oiies, á contar desde el siguiente al que tenga lugar ja inser
ción de la presente citación en los periódicos de eata capital, 
Gaceta  y Diario oficial de Avis&s, no se opone á la ejecución, 
se seguirá esta adelante sin más oirle ni citarle.

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1377.^V° B °—M olí- 
n a .= E l Esci ‘ibano, Juan Muñoz. X —702

Ea virtud de providencia del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, 
se anuncia por medio del presente por tercera y últim a vez y 
término de 10 dias el extravío de dos extractos de inscripción 
del Banco de España, referentes á los números 74.116 al 131, 
75.037 al 50 y 107.615 al 617, de cuyos documentos era posee
dor D. Teodoro Ochoa de Alda.

Lo que se hace saber á fin de que la persona en cuyo poder 
se encuentren los prest-ate en dicho Juzgado y mi E scri
banía.

Mad.rici 15 de 1? ¡.-orero de 18 ¡7.=V.° B.°===Moli ncu=Reyter.
X—1834* -

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del E s
cribano que suscribe, se saca á pública subasta, que tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado, en el de Rioseco y en 
el de Gijon, una casa sita en dicha villa de Gijon. calle de 
Cahrales, señalada con el núm. 32, cuya superficie se com
pone de 4.900 piés cuadrados, y consta de piso bajo, tienda y  
corral.

Otra en el mismo término municipal, partida de la E rm ita  
de Lorrio, que consta de planta baja, con cubierta de teja y  
dos hornos para cocer cal, de 1.998 piés cuadrados; y una tierra  
campo secano, parte plantada de manzanos, de 94 áreas, 32 
eentiáreas. Tasadas am bas en la cantidad de 14942 pe
setas.

Veinticuatro tierras de diferente cabida, situadas en el tér
mino municipal de la villa de Valverdc del Campo, partido 
judicial de Rioseco, provincia de Vailadolid, y una casa en la 
citada villa de Valverde del Campo, y su calle de la Fragua, 
número 14, que consta de planta baja con cubierta de teja, y 
contiene alcoba, cocina y c u a d ra , con una superficie de 514 
piés cuadrados, tasadas las tierras y la casa en la cantidad 
de 4.160‘pesetas.

Y para que tenga lugar dicho acto se ha señalado el sá 
bado 17 de Marzo próximo venidero, á la una en punto de su 
tard$  en los tres referidos Juzgados, no admitiéndose postura 
que no’lo sea por todas las fincas englobadas. Para más por
menores y enterarse de los linderos y circunstancias de las 
mismas se acudirá al despacho del actuario, calle de Paiafox, 
núm ero 20, segundo derecha, todos los días no feriados, de diez 
á doce de la m añana.

Madrid 20 de Enero de 4877.=V.° B.°«=Molina.~=EI actua
rio, Fernando Beltran y Aguado. X —704

R oa.
D. Hipólito de Enderiz y Abajo, Juez de prim era insttincia 

de esta villa de Roa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que sien

do parientes de D. Alonso Perialba, Presbítero, Cura párroco 
que fué de la villa de Valdezate, se crean con derecho á los 
bienes que constituyen una capellanía colativa y dos obras 
pías, para estudiantes la una y ]jara huérfanas la otra, fun
dadas las tres por dicho señor en la indicada parroquia de 
Valdezate en el año de 4670, para que en el térm ino ds 30 
dias, que serán contados desde el siguiente al en que este edic
to tenga inserción en Ja Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á deducir el derecho de que se conceptúen as is 
tidos á las mencionadas fundaciones; prevenidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, continuando 
por sus trám ites regulares la demaíida civil ordinaria de m a
yor cuantía incoada en este repetido Juzgado por D. Alejan
dro’ Ponce de León, vecino de Vadocondes, pidiendo la libre 
adjudicación en propiedad de los bienes en que consisten las 
indicadas capellanía y obras pias.

Dado en Roa á 22 de Enero de 4877.=Tiipólito de Ende- 
r iz .= P o r su mandado, Bernardo de Olavarría. —X

Sarria.
D. Eduardo Seijas, Juez de prim era instancia de la villa 

y partido de Sarria.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar á D. Benito María So mo
za, que falleció intestado en esta villa, de la que era vecino, e l  
dia 40 de Noviembre último, á fin de que en el término de 20 
dias desde la inserción de ,este edicto en el Boletín oficial- 
de Lugo y G a c e ta  de M adrid comparezcan á medio de Pro—( 
curador en este Juzgado á  deducirlo en el expediente de< 
juicio abintestato promovido por el Procurador D. José B e- 
loso, á nombre de D.. José Gabriel González Somoza, vecino > 
de Oviedo; D. Joaquín Bellido y Diaz, que lo es de la Coruñ?¿, 
como marido de Doña Mariana González So moza; D. D iego 
Somoza López, como marido de Doña Manuela Alio Som oza, 
vecinos de Santiago de Rivas Pequeñas; D. Salustio V retor 
Alv&rado Somoza, vecino de Vivero, y D. Gregorio M aría 
Couceiro, vecino de Madrid, como marido de Doña E len a  Alio 
Somoza, á cuyo abintestato se personó D. José M aría R odrí
guez Bovinos, como marido de Doña María del Carmen. Rive
ra, vecinos de Lugo, según lo he acordado en providencia 
de esta fecha.

Dado en Sarria a 5 de Febrero de 4877.^ E d u a rd o  Seijas*^ 
De mandado de S. S„ luán  López Yañez, X —697
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Bolsa de Madrid.

JoJtociCW- oficial dzl día lo  4& Febrero U  1877, com pam ds wn- 
la del. dia anterior,

' CAMBIO AL CONTADO
F«a<a»s públicos* ----------------------------------

 ____________ P ia n .  Pía 15.
lenta perpétua.al 3 por ae.-— Sin cup. cor 1007 4005-10-07 4(2-45

pequeños. » 4 045-40
aplazo. '4 4‘45 4 4‘40-15 fin eor.,

4 015-10-22 412 fin 
próx. !

Sonos d8l Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés a n u a l  .....................  57*50 57*50-40

dem id., segunda emisión. . . .  . » »
cu cantidades pequeñas. » 57*25

Jédulas hipotecarias de' Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 do 
interés anual, cupón semestral y amorli-
zables en 50 años     .........................  »

no publicado » 96 40 d,
¡arpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro .al 6 por 4 00, cupón
corriente, serie in terio r., .  89 50 89 60-25-40-50

no publfc^do 89l50 %,
á plazo. 90 0[0 S9*25-40-50 fin cor., 

90 0(0 fin próx. 
en cantidades pequeñas.. . 90 0(0 90 0(0-89*50-60

iemád.,aénQ exterior... . . . . . . . .........  894o 89*25-50-40
á plazo 90 0(0 

* en cantidades pequeñas. 90 0(0 90 0(0
Aligaciones generales por forro-carriles, 
de 2.000 rs.. de 4.° de Julio de 4 874.—Sin
el cupón corriente .....................  . . .  .. » 49*60

ie m ix  emisiones de 4875.— Id . . . .  » »
. no publicado » 49*25

lem id. idi de 4 876 - Id       » 49*10-30
áem de SO.OOO rs.—fd   . . . . . . .  » 49 0¡0
lem de Alar á Santander, de 2.000 rs.—Id. 4 8*50 »
aciones del Banco de E spaña.  ...............  196*00• 496*50-197*00

no 'publicado- » 195*50
Aligaciones déla  Compañía La Carbonera
Metalúrgica española      24 0(0 * »

iem dm Timbre, 9 por 4 00 in terés.. . .  . . .  *03 0(0 „

C5«m’Moaí oficialías sobre plazas del ¿©la©.

»ASfc« «XíiSPIüíO. SÍGÍífilFíGiíí,

dbacete.,.„. > 4 Logroño... .o » 3(4
dcoy     » 4 Loica.. . . . . . .  a» 4¡2
dicante  * 2 L ugo...,. . . .  * 4 ¡2
dmería-----  * 4 4(4 M á lag a ..... » 2 4(8
LYila. . .  ^ . . * 4 4(4 Murcia  * 4 5(8,
tedajoz.  ■ » 2 4j8 Orense  » 3(4
tercelona... *> 2 4(2 O viedo..* .. * .4 <j|4
léjar.. . . . . . .  * 3(4 * Falencia  * 4
filbáo.. . . . .  '» 2 Palma Malí.* * 4 4(4
lúrgos..,. . .  * ■ 2 Pamplona... » a
laceres . . . .  * *4(4 Pontevedra. * 7(8
íádiz.. . , . . .  * 2 4(2 R eus.... . . . .  V i
üartagena... * I 1(2 d. Salamanca.. * f 4 4(2 
¡aÉíejion. . .  * 4 3r/j S.Sebastian. * %
lindad Reai. » 14(8 Santander.. » 4558
lórdoba.... * 4 4(2 ¡Sfa.CruzTfe * 3(4
l o r u n & t . . * 4 3(8 Santiago.,.. * 4 4(4
¡uenca.,..* par. » Segovia....* * 4 418
'errol. ........... * 8¡* S ev illa ...... 1 * 2 4(4
reron a , . . >  4 7(8 Soria.. . . . . . .  a 4(2
rjjon. . . . . . .  * 8(4 Tarragona. .  ? 4 4 y2
frafiada.,... - * ?(2 Teruel . , . .  * 4 4 ¡4
ruadaiajara. * A  4(*¡ Toledo  . * 4 4(4
tero.   5. *(* T u d e la ...... ¿ 4(4
E uelva..... * 4 V alencia..,, v * 2 4(8
lu esea^ .... * .4(2 Vailadoiid. .  » 2
aen.. . .. * 4 3(4 Vigo..............  .» 1 4(4
erezFront* t 4 4(4 V ito r ia .. . . .  ' ■* 4
‘eo®¡ •    . * ' 4 4¡2 {Zam ora.  * 4 4,4
e r id a . . . . . .  * 4 5(8 Z aragoza... n 2
m a re s .. , . .  » i \\

Bolsa® extran jería .

París 4 4 Febrero

Fondos franceses.* \ l  ^or ........... * 72*75.15 por IOOí ............... : ## á 4Ü6‘05.
Consolidados ingleses  i  95 9(4 6.

gám btos oüciide» sobra plazas e x tr a je r a s .
v‘ Londres v á 96 dias fecha, 48‘00.

París, á 8 dias vista, 5‘00 p.

. Blrecol©^ general de Correos y Telégrafos»

Segun ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

 Observatorio de Madrid.

meteorológicas del dia 15 de Febrero de 1877,
asap^apsá? fssaagas ; ■=s== ; a ssassaaesaa sa=a = = a  |- s===sgs»,; - \ '

. \ 4 4L»IJ!li 1 KKMÍ,Bí‘Atü»A I !¡
i del . í f  hmséílád' del aire.

* ¡ü * i ¿«rdmetro if" 7— j »i>sccn?v.• í
: BORAS, r^Qftidaáí^f «w«»b*»o

“ ■ •, y tó milíwo-í ““  “ ‘ üímedí I y clase Uel 1fíen<0* 4*¡ oí*ié
|r , , - iroa, . cide.

6 dé ia lia, y98*34 \ 2‘3 4*8 E .N .É . Calma. Despejado |
9 de la, a .  Pt'Jti 50 39 A 'N .E .ld e m .. Cásidesp.0 j

< 2 del d ía .. i 07 83 § 12 9 96 á  ícíóni. .  Celajes.
S d e l a l . .  706^58 I  « ‘g 9» s r o . . .  ldem .. Wem.
6de l a t . . !  IVS | 9 8, J N. O .. .  Idem.. Idem.
9 de la n . .¡  70674 .[ 9‘8 j 56 O.N. O. Brisa.. A. celajes.

, Temperatura máxima de! aire, á i a « o m t a r k . . 4 7 M  
* Idem mínima del i d . . . . 4‘6 

Diferencia.  ................................................455

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 25*2
Idem-id. dentro de una esfera de criste l. .........  42«a

D ife r e n c ia . . . . . . .y , . . . . ...........   47l4 |

^Idayia ea las 24 últimas horas, 3ü milímetros.. . .  . » |

Despachos ieZegréficos reeíbiám m  #1 Observatorio de 'Madrid 
sobre el estado atmosférico á las >mem de. la mañana pm varios 
punios d& la Península el dia lo  de Febrero de 1877.

AMURA ílMFSRA-|DiiaKC!C.lOK v 
baroiBéirj- ¡íüíi¿ • s 

„ . is . ca á 0 o v ©agrados! d«i * * * * * *  * * * * * *
ktAuLtí&á» al rúí.íüi Je; «entesi» i • , . , •

mar m  m »  ¡ m l M .  j viento, visoto, m  .cielo, detam»» 
iímeU'Oa. I

Bilbao. ___ 763*7 4 7*0 E . . . . . .  Brisa . . .  Despejado. P icada.
Santander... • .
Oviedo  ^64‘3 3‘0 jS. E . . .  Idem . . .  C u b ierto ..
Corona (8 h.) 761*4 42*2 S. O . , .  Idem , . N uboso ... Tranq.a
Santiago,. . .  76i 2 4ir8 I tí............  Id e m ...  Cási cub.°. »

Oporto.. . . , .  768*4 4 3*4 E. S. E. V iento.. Cubierto . A.agit.1'
Lisboa.. , .  . , 762*7 44*7 vS. E . . .  B r is a .. ,  Cási cubA Idem.
dad? je ? ., , .

S.Feni.{8 h.) 766*2 » E ____ Brisa N u b o so ... P. oleaj
Sevilla. 765*5 9*0 N. O . . .  Calm a. .  Cubierto. .  »
T arifa  765*0 4 6*4 * Idem . . .  Despejado. Bella.
G ra n a d a ... .  766*0 7*6 O..........  » C e la jes ... »

C artagena... 762*8 7*0 N............C alm a.. N uboso ... Bell*.
Alicante . . . .  76**6- 43*4 .S. E ■,. B risa. . .  Idem . . . . .  Rizada.
M u rc ia ... . . .  765*4 4 2*7 S. O ,. .  Id e m ...  Idem i   »
V alen c ia .,.. 764*8 4 2 0 O . . - I d e m . . .  Despejado, »
Palma . . . . . .  767*9 4 2*4 N_ Calma . ,  C ubierto.. Tranq.*
B arcelona.. .  763'5v 4 3*0 N. O. „. Idem . . .  Calinoso . .  Idem.

Zaragoza.,*, 764*0 7*0 |N. O..,. íd e m .. .  Despejado. »
Soria. 763*5 6*4 j.N............ Idem . . .  Idem   »
•B urgos...... 766*2 5*0 N. E . . .  Id e m ..,  I d e m . . . . .  »
Vailadoiid.,, 768*7 3*0 N. E . . .  B r isa .. .  N uboso.. . *
Salam anca.. 763*9 4‘i E>____ _ C alm a., Despejado. »

M ad rid ,.» .. 767*6 5 0 E. N.E. Id em . . .  Cási desp / *
E s c o r ia l , . .  768*2 9*4 j S. O .. .  Idem . '. .  Celajes  *
Ciudad-Real 768*4 6*8 N. O .. M em . . N ie b la .. ..   ̂ »
A lbacete .,,. 768*7 9*5 JO___ _ B risa ... N uboso ... »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si- 
guíente: 1

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y á 4*34 el ki
logramo.

Idem tie carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á V97 el kílógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 2 á 42 60 pesetas Ir arroba; á 0 50 la li

bra, y a 08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á i  peseta

. la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Tocino fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la

libra, y de *«‘76 á. 2*02 el küógramo. .
Idem en canal, de 20‘50 á $4 pesetas la arroba;
Lomo, de 4*42 á 4*25 la lib ra , y de 2*44 a 2*69 el kilogramo'. 
Jamón, de 30 á 85 pesetas la arroba.; de 4*25 á 4*75 la libra, y.

: de 2*71 á 3*80 el MMgramo.
Pan de dos libras, de 0*33 á 0*44, y de 0‘44 á 0*47 pesetas el kiló.^ 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54, á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 a 8*50 pesetas la, arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y

de. C‘54 á 0*70 el kilogramo. .
•Arroz,;., de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y

de 0*54 á 0*70 él kilógraáio.
Lentejas,-de 5*50 á 6*60 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y da 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y.á 0 44 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*03 el kilógramo.
Jabón, de 4 i‘5D á 4 7 pesetas-la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 1 * i 4 á 4 *46. el kilógramo.
Patetas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*4 4 la libra, y

de 0'4 3 á 0‘4 9 el kilogramo. .. '
Aceite, de 48 á 20 pesetas la arroba; de t0‘60 á 0*75k la libra, y  de 

45*4 0 á 4 6*70 el decfUtro.
Vmo, de 6̂ 50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*53 á 6*93 el-decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálítro.
Trigo* precio medio, á 11*94*pesetas ia fanega, y á 21*55 el hec- 

tólitru :
Cebada, precio medio, á 5*57 pesetas la fanega, y á 4 0*08 ©I hec- 

t61itro

Nota. Rescs degolladas en ü  dia de ¿z^er.—Vacas, 494.—Car
neros, 402,—Terneras, 65—Cabritos, 48.—Cerdos, 491.— T o t a l . 870.

Su peso en lib ras ,». 4 4 5.4 82— Idem en kilogramos. . . .  68 504.
Estado de los producios recaudados en esta capitul en el di® 

de ayer por arbüriós sobre artículos de consumo.

FUNTOSDE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS 1>E RECAUDACION. PtaS.GéMS*

f o l e d o . ¿ . . . .  2.249*85 venidos. »
Segóvia..      4.642*33 ¡ Fábricas de cerveza:
Norte;. . . . . . . . . . . . . . . . .  5.158*09 ¡ segunda quincena... »
Bilbao .........   955 42 1 Fábrica del gas, cok y
Aragón   2 050*52 | residuos   »
V a le n c ia .. . . . . .    3.735*95 i M a tad e ro s .,» ...,.., . 4 9.087*80
M ediodía...   44.220 25 ¡
Correos   48*30 ¡ Total. - . , . . . .  49.088*54
Pozos de nieve mter~¡ I ?

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Febrero de 4877.'ss=Él Alcalde, A.' Conde de Hére- 

dia-Spínola. ■

Forma parte de e3t© número el pliego 4* del tomo í  de las
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADíRSD^Todos los domingos de Cuaresma,; á la^ 
once d.e la m añana, e l . Sr. Obispo auxiliar de Madrid ex
plicará el Evangelio en la colegiata de San Isidro*

La Real Academia de Medicina celebrará la  sesión inau
gural de sus tareas el domingo próxim o, á la una 'de su 
tarde: en ella leerá el discurso de reglamento el individúo 
de número Doctor. D. Juan Yilanova; y el Secretario per-* 
petuq; Doctor D, Matías Nieto Serrano; darú, cuenta de los 
trabajos desempeñados durante el curso anterior. Despuep

se adjudicarán los premios concedidos por la Academia en 
los concursos precedentes, y se leerán los tem as para los 
próximos. .

La Academia de Ciencias exactas inaugura sus sesio
nes públicas el domingo próximo con la recepción del 
nuevo Académico D. Estéban Boutelou, á cuyo discurso 
contestará D. Miguel Colmeiro.

La Academia m édico-quirúrgica española celebrará se
sión boy viernes, á ‘las .ocho y media de la noche, conti
nuando la discusión del tem a Oportunidad de las amputa
ciones.

H arán uso de la palabra los Sres. Cortejarena, Gutiér
rez , Mantilla y Cortezo, y rectificarán los Sres. Gómez 
Pamo,.Ortiz de Lanzagorta y Montejo.

Esta noche explicarán en el Ateneo cientifico y litera
r io , de ocho á n p ev e , Mr. John Shaw lengua inglesa; de 
nueve á diez, D. José Villaamil y Castro los foros de Galicia 
en la Edad Media. .

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión práctica 
pública hoy viernes, á las ocho y media de la noche. Conti
nuando la discusión de la Memoria del Sr. M arañon, usa
rán de la palabra los Sres. González Castejon y Fernandez 
García. •

Hemos tenido el gusto de recibir un ejemplar de la 
Memoria leida en el Instituto de segunda enseñanza de 
Teruel en la solemne inauguración del curso académico 
de 1876 á 1877, por. el Catedrático num erario del mismo 
D. Pedro Andrés y Catatan. ,

Se ha repartido la entrega del mes de Febrero, corres- 
 ̂ pondiente ai tomo L de la Revista de Legislación y Juris

prudencia^ que publica en esta Corte el conocido Juriscon- 
' sulto D. José Reus y García con la colaboración de notables 

escritores jurídicos. Contiene esta entrega im portantes a r
tículos doctrinales de los Sres. Vicente y Caravantes, Elias 
y Serrano, Continúa el tomó XXXIV de Jurisprudencia ci
vil, ó sea colección completa de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo en m ateria civil, y se reparten 16 
pliegos dobles, 33 á 64.

Aprovechando la circunstancia de haber term inado an 
teanoche sus tareas artísticas la compañía lírico-dram áti
ca dirigida por. el Sr. Sanz en el teatro de la Zarzuela, el 
distinguido prestidigitador Sr. H erm án, correspondiendo 
al deseo de Sus amigos, ha convenido con el actual empre
sario Sr. Bérnis dar tres funciones de prestídigítacion ex
clusivamente, qué se verificarán el sábado, domingo y lu - 
nes próximo en el expresado coliseo;

Los précios de las localidades para las funciones c ita
das serán los mismos que han venido rigiendo en la tem 
porada últim a.

A mediados de la semana próxima darán principio en 
el teatro dé la Zarzuela las representaciones de la compa- , 
ñ ía de ópera cómica italiana contratada por el Sr. Bernis.

La inauguración se verificará con 3a opereta nueva en 
tres actos, letra de Sardón y Guille, y m úsica del m aestro 
Lecocq, titulada I  P rali S m  Gervaís.

pONSTITÜCION. DE 4876' Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL 
^ d e  20 de Agosto d« 4 870, con las reformas contenidas en lavley de 
46 de Diciembre de 4 876, ampliadas con las bases p ara la  legislación 
de obr..s públicas, ley sobre ensanche de las pcblaciones y notas y  
advertencias por la ’Redaccioa de El Consultor de Ayuntamientos.— 
Segunda edicion.-rSe vende al precio de qna peseta en la Adminis
tración, calle de las Torres, 4 3, bajo.

|>ECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS 
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y con

sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Córtes. ^

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.' -

¡ A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados a la pluma por D. Manuel Ossorio y Bernárd.— 

Un volúmen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
ría, 37 f  39, principal.

~ . CAITOS DEL M i

San Julián y B.000 compañeros mártires; San Onésimo, 
Obispo , if San Gregorio, Papa.

Cuarenta-Horas en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

ESPECTACULOS

Teaatro Real No hay función. .
T e a t r o  d e  E s p a ñ o l —A las ocho y inedia.^ Función 420 de abo- 

no.—Turno par. —Tercero de tres —A beneficio de D» José 
Echegarayi—O locura ó santidad.—Iris de paz.

Teatro de la Comedia A las ocho y  media.— Función 4 43
‘ de abono.—Turno 2.®—El primer > desliz.—La careta verde.-—Lá  

confitera—Baile.

Teatro de Variedades A, I as ocho y media.—Los bar*
nos del Manzanares,—La.herencia de un marino.—£t reservado 
de señoras.—Este cuarto no se alquila.

Salon Eslava—A las ocho.—Lena. - Amar sin dejarse amar.*r* ; 
Ayudar... á caer.— Upa casa sin comedor. .- 5

T e a t r o  M a r i n .—Á las ochó.— Pasión y muerte de Jesús. .;


